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§ecretar[a de lnfraestructur«r
y Transporte

PARA:

ASUNTO:

FECHA

MEMORANDUM
DGCV-0424-2026

MARIO ARTURO NUÑEZ PARADA
Comprador Publico Certificado CPC

DE: ING. LEONARDO GU
Jefe de Unidad de Conservacion de la

soLrcITUD DE VrSTO BUENO CPC (4)

24 DE ENERO DEL 2026

HONDURAS
lgElt¡ñó rra ta ¡lif(Iht¡Ca

DE:

Estimado Juan,

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso (i)del reglamento de la ley de contratación del estado,
por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente visto bueno de
(contrato), específicamente del contratu S|T-CO-375-2O24, por el monto de CUARENTA Y

SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON 7/1OO (1.

46,085,672.77).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

1. Formulario FCPC - 17

2. Formulario FCPC - 18

3. Publicación ONCAE

4. Acta de recepción.

5. Adjudicación

6. Copia de Contrato

7. Copia de Orden de inicio

B. Modificación #1 de contrato

9. Opinión Legal

10. Dictamen técnico

remos recibir la certificación de calidad a la brevedad posible.
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BarrÍs La Bois(r, camoyogüe[§
M.D.C., Honclurüs C.A.

Teléfono: {SA 4 2232*72(04
Ext.1135, 1136
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Formulario FCPC-17, Petición de revisión al CPC de solicitud de aprobación al Congreso Nacional de

modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato, de

conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.
lugar y fecha
Estimado(a) señor(a): MARIO ARTURO NUÑEZ PARADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (indicar nombre de la institución), por la presente

solicitamos la revisión de Calidad a los documentos de respaldo que conforme a la ley de contratación del estado

son necesarios para solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las modificaciones al contrato que

a contínuación se detalla. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:
. No. De contrato:S|T-CO-315-2024
. Descripción del contrato: MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA; TRAMO: RUTA 57, SAN

ANTONIO DE LA CUESTA- LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIO A EL LLANO- LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, LONG. 12.5KM
. El No. de ldentificación en el PACC de este proceso en HonduCompras es:

. No. De expediente HonduCompras: LPN-S|T-078-2024a

a
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Versión 1.0

Lista para

FCPC.,18 proceso):
de revisión (del

Códlgo de proceso: LPN-SIT-078-2024
Nombre del proceso:

PAVIMENTADA; TRAMO: RUTA 57, SAN
ANTONIO DE LA CUESTA. LA LIBERTAD,
SUBTRAMO: DESVIO A EL LLANO. LA LIBERTAD,
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG.
1a av^t

Visto bueno de expedienteTlpo de aseguramiento:

lnst¡tución: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT).

Obseryaciones:
CONTRATO PLURIANUAL

Gerenc¡a administratlva:
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

de la actlvldadDescripción Oocumento de respaldo Si No Follo(s)

proceso se

de linea pacc en Honduoompras.

pacc
publicado en

x¿ VER ANEXO
El proceso tiene vinculación con el poa y

presupuesto.
POA y presupuesto

del diario donde fue publ¡cado.
VER ANEXO

VER ANEXO
Xy prosupuesto.

unidad requirente

técnica con visto bueno del jefe.
y presupuesto remitidas por

proceso y sus
debidamente

x/ VERANEXO
El proceso fue debidamente
publi€do en €l módulo d6 difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla.

VER ANEXO
Captura de pantalla. x

Fue publicado el contrato en el
módulo de contratos d€
HonduCompras.

presupuestaria
Oficio de revisión do d¡sponibilidad

N/ALamodif¡cación tiene disponib¡l¡dad
presupuestaria.

N/AFue presentada la opinión fundada del
suporuisorart.2lT RLCE

lnforme especifico de opinión fundada del
superuisor sobre la modifi€c¡ón o

alteración qu6 indique que se ref¡ere a obras
accesoriás o compl€m€ntarias dol proyecto y no
€stá relac¡onada con objeto o materia diferent€ del
onginálmonte previsto.

N/A

La modificación no está relacionada con
objeto o materia d¡ferente del
originalmente prev¡sto arl. 205 RLCE

lnforme técnico d€ la unidad ejecutora
justiÍGndo que no 6stá solicitando cambios sn la
naturaleza y Éracterist¡cas s¡ no obras
accesorias o complementarias del proyecto

original.

N/A

Entend¡endo la naturaleza lo que comprende en cada una de las especial¡dades de obra pública

contenidas en el Oocumento estándar de licitación Precalificación de Contratistas para la

Construcción de Obras Públicasi caracterlsticas como las especificaciones técnims (medidas

pesos, factores de mlidad, etc.), obras accesorlas o complementar¡a3 que forman parte

integral para el funcionamienlo de la obra civil. Para que concurran estas circunstancias debe ser

ejecutáda en 6l
mismo espacio geográfico. ¿está la modifieción ajustada a la LCE y su reglamento?

Compntlor públlco
tldel

(tDNombre:Nombre: GEISEL PAMELA MEZA MURILLO

CPC N'Caryo; SUBDIRECTORA GENERAL DE CONSERVACION VIAL

FECHA: 15/01/2026

SUdá*,12¡
IIt

iP,"^

uDseruacton

1.. verllicación del cumplim¡gnto de actuaclones previa6

x1

3.- Revisión de requls¡tos fundamentales:

4.*'L

Er,á*e-§¡'i,W



2711126,12:05 p.m Honducompras
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{anrpradores lnstitucionales Busqueda Avanz¡da

Detalle del Contrato

a

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIf)

Un¡dad Compras Gerenc¡a Administrativa

Contrato srr-co-3 1 5-2024

Ex pediente LPN-SIT-078-2024

Proveedor Profesionales de la Construcción, S.A. De C.V. (PRODECON)

Nacionalidad (no definlda)

Direcc¡ón (no definida)

Identificación (no deflnida)

Descri pción
Contrato

LPN-SIT-078-2024 - "MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVI¡,IENTADA, TRAlvlOi RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA' LA

LIBERTAD, SUBTRAMO: OTSVÍO N EL LLANO - LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG, 12,5 KM".

\4 onto Lps.46,085,672.77

Fecha de Inicio lt/t7/2024

Forma de Pago 180 DÍAS

fipo Garantia (n¡n9una)

Gara nte (ninguno)

Monto Garantia 0.00

Tipo Documento nombre

Contrato Descargél

ONCAS I Tosos Los DEREcxos RñsüRvaDos, 2017

o

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADIAAAAI AAAAOAAAADlAAAA2AAAA-6Rz%2fLqhyNfc%3d 1t1

Normatíva
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Normativa Cornpradores lnstitrJ(íonales Susqueda Avanzada

Detalle del Contrato

o

Tipo Documento

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Unidad Compras Gerencia Adm¡nistrativa

Contrato stT-co-3 1 5-2024

Expediente LP N - SIT-O 7B - 2 024

Proveedor Profesionales de la Construcc¡ón, S.A. De C.V. (pRODECON)

Nac¡onalidad (no definida)

Di rección (no defin¡da)

Identificación (no definida)

Descr¡pción
Contrato

LPN-SIT-078-2024 - "¡4ANTENI¡4IENTO DE LA RED VIAL PAVI¡4ENTADA, TRAMO: RUTA s7, SAN ANToNIo DE LA CUESTA - LA

LIBERTAD, SUBTRAMO: OESVÍO E EL LLANO - LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COI.4AYAGUA, LONG. 12.5 KI'I".

¡4onto Lps. 46,085,672.77

Fecha de Inicio rL/tL/2024

:orma de Pago 180 DIAS

fipo Garantia (ninguna)

Ga ra nte (n ing uno )

[4onto Garantla 0.00

nombre

Contrato 1rrr*.*
ONCAE I ToDos Los DERECHoS REsERvaso§, 2017

o

sicc.honducompras.gob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADIAAAA'l AAAAOAAAADIAAAA2AAAA-6Rz%2flqhyNfc%3d 1t1
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ACT+ DN RECEPCIÓN Y AP§RTURA DE OFERTAS

PROCE§O L¡CITACION PUBIICA NA§IONAL NO. LPN-§IT-078-2024

PROYECTO: "I{AI$TENII\1IENTO D§ LA RED VIAL PAVIITIENTADA, TRAlltO:

RUTA 57, §AN ANTO¡'Í lO DE Lrl CUE§TA - LA LIBf,RTAD, SUBTRAMO:

DESVIO A EL LLA¡{O. LA LIBERTADI DEPARTAI\TENTO DE COIITAYA6T'A'

LONG. 12.5 KIU'

En el Salón de Usos lvfúltiples, cn los Dcspachos de la secrctaria de Infraestructura y
'I'ransponc (SIT), Banio Ia Bolsa, a los once (l l) dfas del mcs de octubre del año dos mil
veinticuatro (2024); siendo las Once de la mañana en punto (l l:00 a.m.), dla y hora señalados
para la rccepción de l¿s ofetas del Proyccto: '¿IÍANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
I¡AVIIUENTADA, TRAMO: RUTA 3?, .§AN ANTONIO Df LA CUESTA ' LA
LIBIIRTAD, §UBTRA}fO: DT§VÍO A §L LLA¡iO - LA LIBERTAD,
DEPARTAMf,NTO DE COMAYAGUA, LONG. 12.5 KII' en presencia de las

sigutentes personcs: CAn.I,OS VELASQUf,Z Y FERNANDO LOZANO ¡epresenüantes

dc la Unidad de Apoyo Técnico dc Inversión, con el fin de proceder a la apertura de las

ofertas recepcionadas del proyecto que será Financiado con Fondos del Gobierno de la
República de Ilondaras.

lJna vez recepcionadas las ofertas y siendo las Once de ls mañano en punlo (11:00 a.n )
hora señalada para lo realización dcl acto dc apcrlura de a/ertas, se procedió con aper¡ura

de los sobres conteniendo las ofertas, slendo los resultados por oferente los siguientes:

Vtgencia d¿ ta §arr,&üu

PÁ|/lV¡§NA/l t4/tx13§;§

,.§S"l ^lri0ü¡Ilt§ L 1,260,000,M ,7/t -tr:r}.lj

* * * N 0 § l! P ll § s r: N'hl ll o N 0 [t'j; E fr tuc l(}N['5 * * t

Los o/erenlet qu§ aÍl§li§r$rt l$rrdnklf§fi §u r§§p(cttv¡t EilrÚr$i§ ,fir¡ttttttút lü {n$ le

posterior de cada una de lu hai«s dt áutÚ§lht

I

o
T

Oferenles
Fecha y horo
dc recepción

Prcclo ofertado

Nonúre ¡'
núnero

identidad del
¡e$re§ent0ille

Firrrra

ETERNA S.A DE C.V.
I l/10/2A24
l0:50 A.lll. L 54,727,452.46

ELENA
CERNA OEAI

1982 t3001 ffiJáft
PROTESIONALES DE LA
CONSTRUCCION S.A DE C.V,
(PRODECON)

I t/1 0/2021
l0:50 A.t{, L 46,085,672.77

INDTRA
GUERNERO

OSTI IgE'
00132 a

Sanco o

Asaguradom

Nnuero i¿
Gara¡ilÍa ¡¡

l4orca

Atcrcntes

L t,.lur,üott.ou I
20211002§7J2

ETERNA S.A DE C.V.

E(tü210
rnortrsloNAltrS tlt: LA
CONSTRUCCION §,4 DE
c.v. (PR0Í)DCON)__-_

lllonlo en

Lenrplralr
trIccd* tt*rra

r r/tü/202¿

,l

I
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%wff*tmr** *e lütr*e"ütru*t ursk

STr*n*pcrtm

§Nfi dc tulo l¡t antcrlor, habtendo leldo la presente acta y encontrándose de conformidad
Jirmamos la mlsma, en la Ciudad de Comayagüela, M.D.C., se cierra la presente acía siendo
las ()nee dt l« »toilana con quince ntinutis ie lafecha arriba indicada.

"l
¡
¡i

:r

f rERNb»firol-iozaxo
Raprosontanto ds la Unidad de Apoyo T&nico

de lnvcrsión

ffi
Representante de la Unidad de Apoyo

Inversión o

o

w
§-/

w

I

,h

%



o

CONTWO

o



o

o

q"Q"NI.RAJ O pE CONSTRTTCCTÓN

\o. SIT-CO-315-2A24

"IÍANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMEN'IADA, TRAMO: RUTA 57, SAN AN'IONIO
DE LA CUESTA - LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVÍO A EL LLANO - LA LIBT|RTAD,
DEPARI'AMENTO DT] COMAYAGUA, I,ONG. I2,5 KI}I''

Nosotros: OCTAVÍO JOSÉ PINEDA PARf,DItS. hondureño, mayor de edad, soltero, Irrgeniero Civil. con

domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Cornayagücla. Municipio del Distrito Central, f)epartamento
de Francisco Moraz.rh, con Documento Nacional de ldentificación (DNI) núnrero 0801199024191; actuanrlo

en mi condición de SECRETARIO D[ ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTTIRA
Y TRANSPORTI) (§IT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutívo No. I i-20?.1, de fecha 0i de enero del

año 2024: con suficientes facultades para suscribir actos como el presente. quien en adelante y para estos

efcctos se denominará EL CONTRATANTE; y por otra parte, JOSÉ D^RiO GÁMtrZ PANCIIAIIE ,

hondureito, mayor de edad, con Documento Nacional de Identificación (DNl) ni¡nero 1804195500373. con

Registro'I'ributario Nacional (RTN) número f 8041955003733: actuanrlo e¡r mi conclición de Representante

Legal de la empresa PROFESTONALI,S DE LA CONSTRUCCION S.A DE C.v (PRODECON), con

correo electrónico Uüfinj-tlf.ru¡:¡:¿;yr5l_rcrlrrh¡r.iÚnl teléfooo (+504) 2551-29021 v con domic'ilit¡ legal en

col. Bogran 9 calle N.E 300 m al este del Hospital del Valle, San Ped¡o Sula. Cortes. Honduras para efect,rs

de notillcación, ernpresa constituida conforme n las leyes de la repírblica de Honduras hajo Registro
Tributario Nacional (RTN) número 05019003075101 y debidamente autorizado para celebrar ei prcsente

acto, quien para efeclos legales se cienominará EL CON'I'RA'I'ISTAI F-n este senticlo. nranif'estiuros estar

de acuerdo con las cláusulas, estipulaciones legales. condiciones generales ¡, especiales descritas en este

contrato para la CONSTRUCCIÓN Ael proyecto: MANT*:,NIIUIf,NTO DE LA REt) VIAL
PAVIilIENTADA. TRAMO: RLITA 57, SAN ANTONIO Df, t,A CUESTA - LA LIBER'IAD,
SUB'I'ITAMO: DESVÍO A EL LLA¡IO - LA LIBI,RTAD, DEPARTAMI,NTO DE CONTAYAGUA,
LONG. 12.5 KM que a continuación se prescribe:

CLÁUSULA I: DEFINIC¡ONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos. se entendcrá que significan lo que

se expresa a continuación:

1. EL GOBIER¡i-O El Gobiemo de la República de l.londuras lPoder l,jecutivo),
quien actuará. por íntennedio de la Secretaría.

2. LASECRETARIA: La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura
y Transporte (SIT).

3. LA DIR¡],CC'IÓN: Dirección General de Conservación Vial de La Secretaría de

Flsta.do en los Despachos de Infiaestnrctura y Transpor-te

(srr).

4. UNIDADEJECUTORA: Unidad e-jecutora de Red Vial Pavinlentada^ dependencia de

Ia Dirección General de Conservación Vial. encargada de

coordinar y velar por la eiecución del pro¡,ectu..

5. FINANCIAMIENTO: Fondos propios del Cobienro de l"londuras.

6, ELCONTRATANTE: tsl Gobiemr¡ dc la Repúhlica de Honduras a trar,és de Ia

Secretaria de [:stado en los l)espachos de Infraestructura 1'

Transporte (SIT).

7. EI, CONTRATISTA: La empresa constructora: PROFESIONALES DE

CON§TRUCCION S.A DE C.V (PRODECON).

8. f,A SUPERVISIÓN: firma Consultora contratada para la

LA



9. I}IGINIERO COORDINADOR: funcionario representante directo de pane de la l)irección
General de Conservación Vial, encargado de coordinar en

primera instancia las acciones que se susciten entre EL
CONTRATISTA, EL §IiPERVI§OR Y §L
CONTRATANTE.

10. SUPERI}iTENDENTE El lngeniero Civil debidamente colegiado solvente co¡r el

Colegio de Ingenieros Civiles de f{onduras, (CICH) y
aprobado por LA DIR-ECCIÓN que actuará como Ingeniero
Residente del proyecto por parte del Contratista.

11, GERENTEDEPROYECTO: Ingeniero Civil, aprobado por LA DIRECCIÓN,
representante de EL, CONTRATISTA que organizará,
planificará. coordinará las actividades a ejecutarse, así mismo
velará por el cumplimiento del Conüato y demás documentos

que lo integran.

12 PROYECTO *MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA,
TRAMO: RU'[A 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA - LA
LIBERTAD, SUBTRAMO: DESViO A EL LLANO - LA
LIBER'I'AD, DEPARTAMENTO DE COMAYACUA, LONG.
l2.s KM',.

CLÁTIST]LA m DESCRPCIÓN Y ALCANCES D§ Los sERvICIos:

EL CONTRATISTA con elementos sut'icientes para suminisrar por su cuenta y riesgo, se obliga a la
consrrucción para EL CONTRATA\TE, det Proyecro: *.IVfANTEMMIENTO DE LA RED VIAL
PAVTMENTADA, TRAIIO: RUTA 57, SAN .A,NTONIO DE LA CUESTA - LA LIBERTAD,
§UBTRAMO: DBS\/ÍO A EL LLANO * LA LIBERTAD, DEPART.{MENTO DE COMAYAGUA,
I.,ONG, 12.5 KM" de confonnidad con la-s Especificaciones, Disposiciones Especiales, y Convenios
Suplementarios nnexos a este contrato. Tales actividades están descritas en el cuadro dc cantidades de obra

en la Cláusula VI: Precios del contrato, que forrnan parte del presente Contrato.

CLÁUSI'LA ftr: VALTDEZ Y ORD}:,N D[ TNICTO:

Validez del Contrato: lJste Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido debida¡nente

firmado por las partes contr¿tartes.

Orden {ql¡icjo: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio será ernitida una vez que EL CONTRATI§TA
presente los documentos que se derallan en el ARTÍCULO 68.-REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE

OBRAS, de la Ley de Contratación del Estado:

a. Garantía de Cumplimiento, si lo hubiere, Garantía por Anticipo de Fondos

b. Programa detallado de ejecución de la obra, indicando el costo estimado por etapas, de

conformidad con'lo que indiquen los documentos de licitación. El prograrna deberá ser aprobado

por el órgano responsable de la contratación.

c. Nómina del personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obra, incluyendo un

plan de organización,

d. Los documentos que acrediten la disponibilidad del equipo y maquinaria que se empleaiá en la
obra-

e. Los demás que se indíquen en el Reglamento o en el pliego de condiciones de licitación.

CLÁUSI,T,A TV: DE LOSPLAZOS:
EL CONTRATISTA deberá i¡riciar los trabajos a más tardar dentro de tos CINC0 (05) días calendario
siguientes a la fecha de la Orden de lnicio emitida por LA I)IRf,CCION y se compromete y obliga a

de un plazo de CIENTO OCHENTA (180)

C^LENDARIOS, contados a partir de de Inicio y estará sujeto a extensiones

o

o

la ejecución simultanea de las obras



o
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I:"

Visencia qarentía dg

cumolimiento:

Vigencia garantla de

calidad:

Rótulos <listintivos de la

Entrega de sarantía:

Ijnfreea de Acta de

Recención Definitiva:

Ficha de información:

por EL GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa de fuerza
mayor.

Cuando el plazo de la ejecución se modifique por aumento en las cantidades de obra del proyecto. el plazo
incrementado estará de acuerdo con un estudio y actualización del programa del trabajo, y la ampliación en
plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional en monto.

Plazo de entreea d¿ lr
obra
Tiemoo de iniclol

DE LOS PI,A7.OS D_E PSTE_CONTRAT0:
Ciento ochenta ( I 80) dias calendario.

SIT:

El oferente iniciará los trabajos dentro de los cinco 15) dias calend¿rio después de la
fbch¿ de la orden de inicio.
Será hasta noventa (90) df¡s calcndario después del plazo previsto para la hjecución de

la Obr4 como se indica en el Pliego o Ténninos de Referencia, en la*s Instrucciones a los
oferentes ([AO) I0.02 G¡rantlas del contrato.

EL CONTRATI§TA otorgará a EL CONTRATANTE, una carantía de Calidad de

Obra por un monto equivalente al cinco por ciento (57o) del monto total del oontrato,

con un período de vigencia de un (l) año a panir de la fecha de Recepción Defhitiva de

la Obra; según Pliego o'l'érminos de Referencia en las Instrucciones a los oferentes (lAO)
10.03 Garantfas de calidad de obra. Por el tiempo de ejecución del pro¡recto, no será

esta garantlauna obligación, a menos que LA Sf,,CRETARiA mediante el INGENIERO
COORDINADOR considere oportuna la presente garanlí8.

Uno (l) o miís rótulos distintivos de LA SECRETARÍA, f,L CONTRATATISTA, en

este sentido, el plazo otorgado para [a colocación de los rórulos será de 5 dias hábiles
posteriores a la orden de inicio de [a obra de EL CONTRATISTA.

Debe entregar las garantlas correspondientes a más tardas cinco (05) dias habiles después

de la adjudicación.

EL CONTRATANTE hará entrega treinta (30) dlas calendario después de entregada

el Acta de Recepción Provisional

Presentar a LA SECRETARÍA dentro de cinco (5) dfas calendario contados a panir de

la orden de inicio, la licha de información denominada Beneficiario-Empleo y
Oportunidades que será llenada por el contratista con los beneficiarios.

Lhtado de equioo oue Está obligado a dentro de los cinco (05) días calendario posteriores a dar inicio del
utilizará: proyecto, deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente

el equipo que está utilizando.

cLÁusuLA v : cosro rorAJ,_pEL..poNtRATo :

El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONE§ OCHENTA
Y CINCO }trL SETSCIENTOS SETENTA Y DOS LEMPIRAS CON 771100 tL. 46,085,672.77). y
queda convenido que el pago de la cantidad mencionada se llará en LEMPIRAS, moneda oficial de Ia
República de Honduras, mediante estimaciLrnes por avance de obra del pro.v"ecto.

CLIUSTJLA \¡I: REVI§ION DE PRECIOS DEL CONTRATO:

trL GOEIERNC) pagará a ÍL CONTRATISTA por las obras objeto de este üontrato. ejecutadas

satisfactoriamente -v aceptadas por trL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra cnmo aproximadas

y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones Especiales y' lo
establecido en el artículo 74 de la Ley de Contratación dcl Estado de conformidad ct-¡n el cuadro de

cantidades estimadas y precios unitarios adjuntadas en cl siguiente cuadro:

PRODECON, §.A. DE C.V.
No CONCEPTO UNIDA

D
CANITDA
D

P. U.
(L)

TOTAL
(L)

Activid¡des

I §uministro y Colocación de
(1.5 x 1.20)

ffi§* 'A\ 2.00
I 4,030.00
L, L

28,060.00 (f"*



o
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, Limpieza de derecho de vía y cu[etas km 5.20 L
84,208.99

L
437,886.75

3 Limpieza de Alcantarillas ml 12.00 L
2.702.05

L
26.114.ó0

Bacheo (7,0 km)

4 Excavacion de Baches (incluye corte
de baches)

MJ 260.00 L
480.12 r 24,83 L20

L

5 Base triturada
(Complementos en Bacheo y Zonas
inestables )

M3 9ó0.00
I,061.35
L L

1,024,6s6.00

6 Imprimación con Emulsión Asfáltica Galón 7200.000 L
r22.67

f.-

883,224.00

1 Suminisüo y colocación de mezcla
asfáltica en Bacheo (Asfalto AC-30)
incluye liga

Ton 4704.00 t.
4,4s7.t0

L
20,966, l 98.40

8 Acarreo de mezcla asfáltica 'l'on-Km 206976.00 L
9.93

L
2.055.21t.68

9
Trirurada)
Acarreo de materiales (Base M3-Km 42240.00 L

8.27
L

349,324.80

Actividades Doble tratamiento Superficial (I"=5,2 km)

10 superficie existenteReciclarlo de
e=15 cm

M3 6240.00 L
92.8t

L
519,134.40

l1 Base triturada (Complemento del
reciclado)

M3 20E0.00 L
773.50 l,ó08,880.00

L

t2 Conformación. afinado
estabilización con cem&nto,
cm. Fc=3 Mpa

v M3 6240.00 L
241.43

L
1,506,523.20

l3 Ce¡¡ento para estabilización (aprox
5o/o)

Kg 3 r 2000.00 L
5.36

L
1.672-320.00

14 Imprimación con Emulsión Asfáltica
(0.3 Galón/m2)

Galón 12480.00 L
157.53 t,965,974.40

f.

15 Suministro y Colooaoión de Doble
Tratamiento SuperFtcial (con
Emulsión Modificada con Polimeros)

M2 41600.00 L
I 91.25

L
7,956.000.00

l6 Acarreo de materiales M3-Km 35200.00 L.

8.27
L

29 r.104.00
Activid¡des Complementarios

t7 Revestimiento de Cunetas de l0 cm x
1.00 mts

M? 96.00 L
717.07

t..

68,838.'12

18 Suminisro, Transporte y Colocación
de Alcantarillas TCR 36"

ml 3ó.00 L
7,6M.77

L
273,771.72

l9 Esfuctuas de Mampostería
(Cabezales)

h.{-? t8.00 I,,

4,313.46 ^77,642.28
L

Sub Total L. 41,896,066. r 5

Administracion Delegada o/o 5% L
4 1,896,066.
l5

L
2,094,803.3 I

Clausula Escalatoria %

*\t.

5% L
4 I,896,066
I5

L
2,094,803.31 .1

#r
ila'

GRAN TOTAL * 1, ,kr46,485,672.'

,á,
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l,os pagos a EL CONTRATI§TA se harán con los forrdos que para tal fin sean asignados por el Congreso
Nacional anualmente en el Presupuesto (ieneral de Ingresos y Egresos de la República.

PAGO§ Y REC-9NOCIMIENTO DE MAYOR§§ CO§TOS:

EL GOBIERNO revisará antes de efectuar et pago, las cantidades de trabajo ejecutado, los quc serán
preparados por EL CoNTRATISTA y aprobados por LA sUpERwsróN y LA DIRf,ccIóN,
incluyendo los materiales suministrados o almacenados a los respectivos precios cotizados en la propuesta o
bajo convenio suplementario para el caso de obra o úabajos realizados que no estén incorp6rados en el
Cuadro de Ca:rtidades de Obra Estimad.as y Precios Unitarios.
EL GOBIERNO reconocerá a f,L CONTRATI§TA los aumentos que sufrieran en el mercado los precios
de los materiales que estén estipulados en el Acuerdo No. A-003-2010-, El proccdimiento para el cálculo de
Inayores costos se hará en base a la fórmula que aparece en el Acuerdo No. A-003-?0 I 0 pubticado el 20 de
Enero del 2010 en el Diario Oficial La Caceta y su cuadro Anexo de Incidencias porcentuales que mediante
'Fe de Erata fue publicado el 06 de Febrero del 20I 0 en el Diario Oficial La Gaceta y las incorporaciones
cfectuadas por LA DIRLCCIÓN de acuerdo a la facultad que le fuere otorgada en el Decreto No. 29-90 y
Acuerdo A-003-2010 (De surgir modificaciones al Decreto f,jecutivo, se tomarán como las regidoras las
nuevas modificaciones a partir de la vigencia de la misma al ser publicados en el Diario Oficial ,,La

Gaceúa", Diario Ofrciel de Ia Repúbtica). En tal scntido, en el reconocimiento de mayores costos se

emplearán los índices de alza incluidos en el Acuerdo A-003-2010 que corresponden al periodo en que
efrctivamente EL CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de obra de acuerdo al programa de
trabajo autorizado. En el caso que se negocien precios unitarios para nuevos ítems que dcban ser incorporados
al presupuesto de la obra por no figurar en los cuadros de la ofert¿ original, los valores basc o de origen para
los Índices de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems, serán los prevalecientes a la fecha en que se haya
producido dicha negociación.

EL CONTRATISTA remitirá al EL GOBIERNO una lista firmada de las cotizaciones sobre dichos
materiales, acompañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes de la Licitación y debería
incluirla.s en su propresta para la ejecución del proyecto.

D,L GOBIERNO queda facultado para llevar a cabo las averiguaciones que considere convenientes y
necesarias, a efecto de constatar la vcracidad y exactitud de los precios de las cotizaciones quc sin'en de base

a los rcclamos de EL CONTRATISTA, así como los precios de las nuevas cotizaciones. l)L
CONTRATf§TA no podrá retener la documentación por más de tres (3) meses, sin someterla a la revisión
y aprobación por parte de EL GOBIERNO y a la vez, si este incremento es considerado, se ef'ectuará el pago

en la estimación siguiente, transcurrida este pl'azo, trL CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo.

l.a adulteración de los precios de las cotizaciones dará lugar a que EL GOBIERNO efectúe los ajustes

correspondientes. En las cotizaciones de los materiales se deberá inciuir la forma de pago, periodo de validez
de la cotiz¿ción y demas condiciones en que EL CONTRATISTA adquiera los materiales que se emplearán

en este proyecto. })L GOBIERNO podrá ordenar en cualquier momento a EL CONTI{ATISTA que

adquiera todos aquellos materiales que puedan ser almaceuados, hacicndo el reembolso en cada estimación

mensual.

En caso de producirse una disminución en los precios de dichr¡s materiales, se hará una reducción favorable

a EL GOBIERNO que se calcula¡á en la misma forma que los aumentos y se retrajará del pago presentadas

por EL CON'I| ATISTA.

Las cantidades de obra estará,n sujetas al rcspectivo escalamiento de precios, confbrme al programa de trabajo
presentado por EL CONTRATISTA y autoriz¿do por LA DIRECCIÓN previo al inicio de la obra.

En tal sentido, en el reconocimiento de mayores costos se emplearán los índices de alza incluidos en el

I)ecreto Iijecutivo 242-2409, Acuerdo No. A-003-2010, emitido el 20 de enero del 2010, reformado que

coresponden al periodo en que ef'ectivamente EL CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de

de acuerdo con el programa de trabajo autorizado.



AUMENTO POB N.UEVAS LEYES O DISPOSICIONES GLIBERNAMENTAI-ES,

EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATIS'IA cualquier aumento directo que se produzca por

aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central. emitidas después de la fecha de

presentación de ofenas de este proyecto. E,l reembolso a EL CONTRATISTA se efectuará por medio clel

pago, previa verificación que hará EL GOBIERNO.

l. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos en

sala¡io ¡nínimo decretado por EL GOBIERNO.
2. Cualquier disrninución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del

Gobiemo emitidas después de la fecha de presentación de oferta del proyecto, será a favor del

Gobiemo y se rebajaní del pago único.

C LÁU§ULA \U: RETENCIONES:

l. El, CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a f,L CONTRATISTA el L2.5Yo del
Impuesto Sobre la Renta; salvo que la empresa presente su co¡rstancia de pagos a cuentas vigente.

2, De cada pago que se luga a EL CONTRATISTA en concepto de estimación de obra se le retendrá

un veinte por ciento QO%o) del monto de cada €stimación excluyendo el valor de la Administración
delegada y Cláusula Esca.latoria, para recuperar el Anticipo en la misma moneda en que fue
suministraclo; de la estimación final, se deducirá cualquier saldo pendiente de recuperación del

Anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Contratación del Estadr:.

q*Áu§lJptvm: ARcrilvos

EL CONTRATISTA deberá mantener libros y regisftos en idioma español relacionados con el proyecto, de

conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas para identificar los
bienes y servicios financiados bajo este contrato: estos libros y registros podrán ser inspeccionados y

auditarlos durante la cjecución del contrato y en la lorma que EL GOBIBRNO considere necesario. Los
libros y registros, asi como los documentos y demas inlbrmaciones relativas a gastos y cualquier otra
operación relacionada con el proyecto. deberán ser mantenidos por EL CONTRATI§TA por un periodo de

cinco (5) años después de terminado el proyecto. Durante ese período, estarán sujetos en todo tiempo a

inspección y auditorías que EL GOBIERNO considere razonable efectuar.

cráusul,Apc Prü§oNAL:

I. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para garzntiz.zr la correcta
ejecución del proyecto y I mantener en la obra el personal técnico necesario, para gerantizar la calidad de

esta. LA DIRECCIÓN podrá solicitar a EL CONTRATISTA el retiro del personal que no demuestre

capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el desempeño de su labor y EL CONTRATISTA
deberá sustituirlo en el término de quince (15) días calend¡rio por personal calificado.

2. ItL CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia en obras

de naturalezay magnitud similares a las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años como gerente de

proyecto.

3. EL CONTRATISTA deberá mantener un §UPERINTENDENTE para la ejecución de las obras de este

contrato y r¡na vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo considere necesario para e[ debido
curnplimiento de las obligaciones de IT,L CONTRATISTA. EI SUPERINTENDENTtr será un lngeniero
Civil colegiado v solvente con el Colegio de Ingeníeros Civiles de Ilonduras con cinco (5) años de

experiencia en obras de naturaleza y magnitud similares a las actu¿les, debiendo permanecer en el
proyecto para estar constantemente al frente de [as obras y dedicarse a tiempo completo a la

sr¡perintendencia de este.

CIJIU SUI,A X: VALORES PENDBNIES:

EL CONTRATI§TA autoriza que, de los valores pendientes de pago a su favor, se Ie deduzcan los montos
adeudados del presente contrato o de cualquier suscrito con EL C0NTRATAIiTE que

o

a

sido resuelto por incumplimiento, o que,

contratante.

existan montos a recuperar en
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clÁustnax, sgcunos;

BL COI{TRATISTA deberá rnantener y exigirá que los subcontratistas lo hagan en los habajos que en su

caso subcontraten, por lo menos los siguientes seguros:

1. Seguros :§or Accidente do Trabqio: EL CONTRATI§TA proporcionará y rnantendrá seguros po¡

accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este contrato. EL CONTRATISTA
acuerda incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los Sub-Contratos que suscriba. Será

responsabilidad de llL CONTRATI§TA cerciorarse de que los empleados de cualquier Sub-Contratista

estén amparados como se estipula en este literal de igual forma que los empleados de EL
CONTRATTSTA,

2. Seguros oue cubran Daños a Tercsfss: EL CONTRATISTA proporcionará v mantendrá seguros para

garantizat el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de la ejecución del proyecto.

Los seguros antes descritos deberiin ser contratados de acuerdo con las condiciones siguientes:

Plazos pa¡a obtener los seguros:

a. comprobantes de seguros: 20 días calendarios;

b. pólizas relevantes: 20 días calendario-

Monto máximo <le canticlades deducibles del segrro cofltra riesqos del contratánte: dos por ciento (2%)

de la suma asegurada.

M§{rlp-.mfrlimp del sesuro de responsabilidad-.civil (contra riesgos de terceros): TRESCIENTOS MIL
LEMPIRAS (L. 300,000.00).

cLÁu§uLA xrr: pE LA§ GARANTÍAS pEL qfrifltr.tTo:

EL CONTRATI§TA queda obligado a rendir las Garantías siguientes:

a. Ga¡arrtla de Cumolimiento: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de EL
CONTRATAVf§ una garantia bancaría I fianza, equivalente al quince por ciento (15%) del

valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después del plazo previsto

para la entrega de la otra, contados a partir cle la fecha de la orden de inicio.

b. Garantia por Anticipo dc Fouds§, EL CONTRATISTA esta obligado a presentar una garantía

banca¡ia I ftanza por Anticipo, por una cantidad igual al cien por ciento (100%), del monto del

Anticipo y con una duración igual al conespondiente plazo de construcción.

c. Garantía de calid¿.d d-e-_1a-9b,_ra: por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total

del contrato, con un período de vigencia de un ( I ) año a partir de la fecha de Recepción Definitiva

de la Obra

l,as Garantías establecidas en los literales a) y b) del numeral anterio¡ deberálr presentarse en un plazo no

mayor de cinco (05) días hábiles después de haberse recibido la correspondiente notificación y la Garantía

€srablecida en el literal c) deberá presentarse a más t¿rdar diez (10) días después de efectuada la Recepción

Final y/o entregada la respectiva Acta de Recepción Final firmada y sellacla. de confomlidad con el siguiente

procedimiento:

Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presentará a LÁ DIRLCCION y pedirá la aprobación

correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha Carantía.

Las presentes garantías se harán efectivas al sirnple requerimiento que haga LA SECRETARiA. Serán nulas

todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta disposición.

PROCEDTMIENTO DE LA E¡ECUCIéN DE LA§ GAR$NTÍAS

Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de El, CONTRATISTA, EL GOlllERNO podrá

realiz¿¡ las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de las garantías

que EL CONTRITISTA haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del contrato y Anticipo recibido;

la diligencia a realizarse para recuperar el Anticipo será únicamente por la cantidad que faltara para que EL
GOBIf,RNO recupere el monto total del Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

ANTICIPO:

EL GOBIERNO suministrará a EL COI\-TRA' de ANTICIPO, una suma igual al

por ciento (20o/.) del monto total de la obra el valor de la Administración
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Cláusula Escal¿rtoria. Esta cantid¿d será amorlizad¿r a partir de la primera estimación mediante deducciones

del veinte por ciento (20%) de cada una de ellas excluyendo los rnontos antes mencionados; en [a estimacióu

final, se le deducirá el saldo que hubiese pendiente. Es entendido que con el Anticipo f,L CONTRÁTISTi\
deberá invertir el Anticipo de acuerdo con el Plan de Inversión, el cual deberá ser entregaclo a LA
SUPERVISIÓN para su control y cumplimiento. siendo responsabilidad única de f,L CONTRATISTA su

adquisición oportuna; el Anticipo también servirá para cubrir los gasos inÍciales de movilización según lo

indica el Anículo 179 del Reglamento de La Ley de Contratación del Estado. El cien por ciento (100%) de

dicho Anticipo será entregado a EL CONTRATISTA en Lempiras, moneda nacional de la República de

Honduras en un solo pago que se tramitará dentro de Ios cinco (5) días hábiles después de que M
CoNTRATISTA haya rentliclo la GARA¡ITÍA POR A¡iTICIPO Y GARANTÍA Df,
CUMPLIMIENTO y después de que EL CONTRATA¡ÍTE haya revisado y aceptado dichas Garantías.

pEvor,ucLo.NIS pE LAS GARANTÍAS

LA DIRECCIÓN podr'a autorizar la devolución de las garantías en Ia forma siguicnte:

l. La Garantía de Cumplimiento, después de habe¡se emitido Ia correspondiente Acta de Recepción del

Proyecto.

2. La Garantía por Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca completamente el Anticipo dado a

EL CONTRATISTA.

AI\4PLIACIÓN DEI, PI,AZO Y DI] I-AS GARANTiAS;

L. El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser anrpliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o caso fortuito debid¿mente comprobado.

b, Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen nc¡rmal de precipitación de la

zona,

c. Por el tiernpo necesario, si el casr: lo justifica para [a ejecución de trabajos adicionales en el

proyecto que LA DIPJCCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo atlicional será

determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

2, Las garantías deberán ser ampliadas en Ia forn:a prevista en Ia Ley de Contratación del Estado- .

c{"¡iusur,,A ¡rur: BrronM_Es, o,IRA rglctr¡,resp\qós y MuLTA:

El Contratista deberá ejecutar la obra en el plazo convenido, si [a obra no se ejecutare en el plazo total, EL
CONTRATAIYTE aplicará a EL CONTRATISTA una multa cuya cuantía será de 0.36aA por cada día de

atraso sobre el monto total del saldo del contrato, hasta un máximo del l0% del monto contratado, sin

perjuicio de la ¡esolución del contrato, en consonancia con el a¡tículc¡ ll3 del Decreto 62-2023 de las

Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República del año fiscal 2024.

PROCRAIvIA DE TMBAJO:
Después de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, [L CONTR{TISTA
deberá presentar a LA DIR-llCClÓN el Programa de 'l'rabajo y el correspondiente Plan de Inversiones
prevístas, revisado y actualiza<io por L,A SLiPERVISIÓN, documentos que tomarán carácter conractual a

parlir de su aprobación por LA DIRXCCIÓN, de conformidad con lo estableoirto en la Cláusula VII -
Documentos anexos del contrato; al finaliz¿r cada mes y por el tiempo que dure la ejecución del proyecto,

EI. CONTRATISTA a través de t,A SUPERVISIÓN, rendirá a Iá DIRXCCIÓN un informe indicando
los avances por la obra ejecutada durante el período en la forma que sea establecido por [,A UNIDAD
EJECUTORA.

INSPECC¡ÓN FI}iAL Y RECEPCIÓN:

1. INSPECCION FINAL: EL CONTRATISTA deberá dar aviso por escrito cuando la obra esté

terminada a LA DIRECCIÓN y a LA SUPERVISIÓN, ésta hará una inspección de esta.

2. RECEPCIÓN: f,¡ OfRECCIÓN dcspués de haber recihido el informe de LA §lÍ$ER'

o

o

procederá a nombrar la Com
Recepción correspondiente.

RECEPCIONES PARCIALE,S:

isión de la del Proyecto, la cual emitirá el Acta
¡
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LA SECRETARÍA podrá recibir y aceptar subsecciones clel proyecto cuando dichas sean necesarias para
ser utilizadas por el tráfico normal de la carretera, LA DIRECCIÓN notificará a EL CONIIRATISTA de
las subsecciones que podrrin ser abiertas al tráfico.
En este caso, EL CONTRATISTA, a la terrrinación de lales subsecciones, hará saber a LA DTRECCIÓN
por cscrito, que están listas para la inspección final; LA DIRECCIÓN <Iespués de recibida la subsección a

satisfacción, extenderá a EL CONTR^TISTA el certificado de terminación parcial respectivo.

&E§IAMOS:

EL CONTRATI§TA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención de presentar un
reclamo, de solicitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando las razones en que se

base dicha intención o solisitud dentro de los quince (15) dÍas calendario, posteriores a que la base del
reclamo de solicitud haya sido establecida; el reclamo deberá ser presentado a la {.INIDAD EJECUTORA
por escrito dentro de los c¡ento ochenta (180) días calendario durante la ejecución del contrato. Si f,L
CONTRATISTA no somete el reclamo o la notificación de intención de ¡eclamar dentro de los periodos
especificados anteriormente, tales documentos ¡ro se¡án tomados en consideración por LA DIRECCfÓN-

OTRAS OBLTGA.CTONES:

1) Este Contrato esá sometido a ias leyes de la República de Honduras. y en consecuencia todo lo
relacionado con la ejecución del proyecto estará sornetido a dichas leyes,

2) IIL CONTRATI§TA no asignará, trznsferirá, pignorará, subcontratará o hará otra-s disposiciones de

este Contrato o cualquier parte de este, asi como de derechos, reclamos u obligaciones de f,L
CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que tenga el consentimiento escrito de EL
CONTRATANTf,, por medio de LA §ECRETARiA o de LA DIRf,CCIÓN en caso de subcontratar.

Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un subcontrato, éste no podrá excetlcr del 407o del
presüpuesto total de la obra y deberá obtener previamente la autorizacién de LA DIRECCIÓN. para

lo cual presentará en forma íntegra el texto del subcontrato, en el que deberá hacerse constar que no se

otorgarán dispensas para la introducción de repuestos y accesorios; además en dicho texto deberán ser

incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere pertinentes y consecuentemente el

subcontrato únicarnente podrá ser suscrito cumpliendo con las formalidacles legales y las disposiciones
atinentes de este Contrato, sus arexos y especialmente el Articulo 1 l6 de la Ley de Contratación del Estado.

MULTA

Por cada día de retraso cn la presentación de cada infonne, v cualquier otra cláusula que contenga

obligaciones para EL CONSULTOR, deberá pagar una multa por Ia cantidad de §gfg oqato treinta y seis

oor ciento (0.36%) por cada día de ret¡aso, en relación con el monto total del saldo del contrato.
¡IL GOBIERNO tend¡á la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla estrictamente con la

CLÁUSULA II: Alcanoe de los Servicios, CLÁUSULA XYII: Condiciones Especiales y CLÁUSLÍ,A
XII: Informes. Otra D«:cumentación v Multas.

CLAUSULAXTV: P§NAL:

l. })L CONTR^TISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, segirn sea el caso, los documentos

que dicha dependencia requiera de acuerdo con Ia Ley, dentro dc los cincr¡ (05) días hábiles
posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de dernora en la presentación

de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por millón o
fracción del monto del contrato, deducibles del pago de Ia primera Estimación de Obr¿.

2. EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma de1 conhato a más tardar cinco (5) dÍas hábiles
después de habérsele comunicado por LA DIR"ECCIÓN que su contrato esá listo para ser firmado;
por cada día de demora en la firma del conrato se MUITA dC CIf,NTO CTNCUENT
LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o

la primera Estinlación de Obra.

contrato, deducibles del pago
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3. EL CONTRATISTA eski obligado a presentar las Garantías descritas en la Cláusula XII:
GARAIITÍAS, literal a y b a ¡nás tardar cinco (05) dias háhiles después de recibida la notificación:
por cada día de demora en la presentación de cada una de las Garantías después del plazo sefralado,

se le aplicará una multa de CIEN LEMPIR^S (L,100.00) por cada millón o fracción del monto del

contrato, deducibles del pago de la primera Estímación de Obra.

4' EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los kabajos a más tardar dentro de los cinco (05) dias
calendario posteriores a la f'echa establecida en la Orden de Inicio; por cada día de demora en el

inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS É.f 00.00) por cada millón o

fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra. Además, en

caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL CONTRATISTA pagará al Gobierno
proporcionalmente al tiempo de demora el diez por cierto (I0%) mensual sobre el monto del
Anticipo recibido.

5' El, CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos denho del plazo estipulado en las

Cláusulas ttr y IV: VALIDEZ Y ORDEN DE INICIO, DE LOS PLAZOS de esre contrato; por
cada día de retraso en Ia finalización de la obra, EL CONTRATANTE le impondrá sanciones
económicas, a EL CONTRATISTA, aplicando un valor de Cero Punto treinta y seis por ciento
(0.36%), en relación con el monto total del s¿ldo del contrato por el incurnplimiento, lo anterior,
conforme en el Reglame¡to de las Disposiciones Generales de Presupuesto, hasta un máximo
acumulable del 10% del monto total del contrato. AI llegar a esta sanc.ión al máximo acumulable,
fll, CONTRATANTE podrá proceder a hacer efectiva la Garantía de Cumptimiento, si a-sí es
conveniente al Cont¡atante o podrá proceder a la terminación del Contrato de plenr: derecho,
reservándose, ademas, el ejercicio dc las acciones legales por daños y perjuicios, por incunrplirniento
del contrato por parte de EL CONTRATISTA,

6. EL CONTRATIS'I'A está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado y solvente en
el Colegio de Ingenieros C'iviles de Honduras para la ejccución de las obras de confc;rmidad a la
Cláusula IX: PERSONAL del contrato a suscribirse. El ineumplimiento de esta disposicirin dará
lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en concepto de multa la cantidad de DIEZ MIL
Lf,MPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Para garantizar la aplicación de esta Cláusula. LA
SUPERYISIÓN deberá adjuntar con cada solicitud de pago mensual rtel CONI'RATI§TA, una
constancia en que se establezca que el STIPERJNTENDEIYTE está realizando sus actividades en el
proyecto.

CI-AUS{.L.{, XV: COMPOñ-ENTES DBL CONTRATO:

EL CONTRATI§TA se obliga a efectuar las obras objeto de este Contrato, de acuerdo con los siguientes
documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral del mismo, t¿l como si
cstuvieran individualmente escútos eu él:

l. El Docu¡nento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

2. Pliego de Condiciones Generales.

3. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales.

4. Invitación a Licitación.

5. Aclaraciones y Adendas a los Documentos de l,icitación.

6, Los Documentos de Precalificación presentados por el o los contratistas. :

7. La Ofe¡ta-

8. Declaración Jurada.

9. Lista Certificada y Fimrada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL CONTRATISTA,
antes de la Licitación y que acompañó en su oferta.

10. Carta de Adjudicación.

ll. Garantia Bancaria / fianzade Cumplimiento, por ef Anticipo

12. Carantía Bancaria / fianza de Cumplimiento.

13. Las últimas Especificaciones Generales
DIRECCIÓN.

14. El Progranra de Trabajo aprobado por LA

de Carreteras y Puentes de

o

o
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15. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por el CONTRATISTA.

16. Procedimiento pata. reconocimiento de mayores costos por formula.

17. La Orden de Inicio.

18. Seguros.

19. Principio de Integridad.

20. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Contrato, a solicitud del CONTRATANTE y
que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales del proyecto ni en los

Documentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

21. Los Planos.

22, Ley de Contretación del Estado y Reglamento.

23. Reglamento de las disposiciones Generales de Presupuesto.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará lo expuesto en el contrato
y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, privará lo previsto en el anexo específicamente ¡elativo al

caso en cuestión.

cLÁusuLA xw: MoDTECACIoNES pBL CONTRATO.;

l. EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, rnediante orden escria. hacer cambios dentro

de los términos del Contrato, mediante una Modificación al mismo.

Si talcs cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario para la

ejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición del mismo o si después de la finna de este

Contrato entran en vigor disposiciones gubemamentales que aumenten los sala¡ios o beneficios

sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la realización de los trabajos, se hará un

ajuste equitativo en el pago a EL CONTRATISTA y en todos los otros términos de este Contrato

que puedan resultar afectados.

2. EL CONTRATANTE y EL CONIRATISTA acuerda¡r que este Contrato es una obligaci(rn entre

ambas parles, el cual será pagado según lo establecido en la CLÁUSULA v: CO§TO TOTAI, DEL,

CONTRATO, basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose que el !,stimado de Costos

no es limitativo, sino que podrá variarse dentro de los límites razonables, con Ia previa autoriz¿ción

de LA DIRECCIÓN.

3. EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL CONTRATISTA
por causas no justificadas e imputables a él mismo dejase de cumplir con este Contrato en la entrega

del Proyecto. En tal caso, se nbliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar el

Proyecto a satisfacción de EL CONTRATA¡ITE.

crÁI¿§u/A xwr: coNpI§Ig.NEs ESPECIALES:

EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá estar en

servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente no tendrá derecho a indemnización, ni a

ningún otro pago por los atrasos, dafros y perjuicios oca^sionados por el tráfico circulante, el cual no deherá

ser detenido totalrnente^ sino que se ideará la forma de darle paso, aunque sea en forma parcial y por turno

de sentido de círculación. -Por su convelriencia EL CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar las

zonas de derecho de vía para dar paso al tránsito, previa aprobación de LA SUPERVISIÓN y LA
DIRECCIÓN.

La longitud y la ubicacién de los tramos en que se ejecuten trabajos así como la operación del pre acarreo de

materiales, será {ijada por LA SLIPf,RVI§IÓN en base a los materiales, al rendimierrto y eficiencia

equipos y el personal de que disponga EL CONTRATISTA y en función dc la conveniencia

del proyecto, principalmente a Io que rcspecta al de cargas sobre los tramos ya pa!'

construidos, puentes existentes y demás vías fuera de la longitud del proyecto.



EL CO¡{IRATISTA está obligado a rnantener por su cuenta señales permanentes. tanto de dia como de

nr:che para indicar cualquier pcligro o dificultad al tránsito. Estas señales serrin aprobadas por LA
SIIPER\fISIÓN y debeán ser suficientemente gr¿ndes y claras, pa¡a que los conductores de vehículos las
perciban a tiempo.

Además, EL CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las señales

adicionales que ajuicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios y será re sponsable
por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados se causara a personas o bienes
que transiten por el proyecto y que sufrieran accidentes por la falta de señales adecuadas.

EQUIPQT

EL CONTRAfiS'IA está obligado a denüo de los cinco (05) día-s calendario posteriores a la iniciación del
proyecto, deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que está

utilizando.

Queda convenido que EL CONI'RATISTA deberá mantener el equipo en buenas condiciones de operación,
nudiendo retirarlo s reemnlszsrlo únicsmente cot-el con^*erfimienfo escritp ile LA DIRf,CCIÓN. El
equipo que a juicio de la Empresa Consultora no esté en buenas condiciones de funcionainiento, será

notificado por este, a LA DIRECCIÓN, el cual será retirado o reemplaz-ado de la obra, para Io cual será
necesario únicamente que LA DIR.ECCIÓN lo ordene mediante nota y su reemplazo deberá efectuarse
dentro de los quince (15) días calenda¡io después de recibida la nota.

CLÁU§ULA XYItr: NOIUICACIONES:

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen hechas por
escrito y mandadas por correo electrónico, o correo certificado a las direcciones de las partes contratantes
que notifiquen por escrito. Eslas notificaciones serán efeotivas tan pronto como sean recibídas.

crÁusruq xrx: ffiB,vpFitcróu »ur coNT&lro.

EL CONTRATANTE a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por terminados los trabajos

objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más formalidad que una comunicación escrita dirigida a EL
CONTRATISTA indicando los motivos de la terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de

acuerdo con la información que se dé en la comunicación y no perjudicani ningún reclamo anterior que EL
CONTRATANTE pudiera tener contra EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada comunicacitin. EL
CONTRATISTA inmediatamentc descontinuaniq a menos que la comunicación especifique 1o contrario,
todos los habajos y los pedidos de materiales, facilidades o suminishos relacionados con la parte del Contrato
que se ha dado por terminado por conveniencia.

EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos subsiguientes que

sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por terminado el Contrato. Estos
gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATI§TA.

CAUSAS DE BESCISIé}I O CANCELACIÓN DEL CONTRATOJ

EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna. dar por terminado el derecho de EL CONTRATISTA
para proseguir la ejeoución de la obra contratada, por las causas estipuladas en la-s Ieyes y además por las

causas siguientes:

l. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATI§TA en la ejecución de los trabajos, debido a la
insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos necesa¡ios para cumplir con el programa
de trabajo aprobado en su oporluni«lad para asegurar la conclusión de la obra en el plazo establecido en

este Conüato. Si ejecuta los trabajos en lorma inadecuada, si intemrmpe la continuación de la obra o si

por otras causas no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente.

2. La negligencia se comprobalá con los dictámenes de LA
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3. Si EL CONTRATISTA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad financiera.

4. §i se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se usen en la obra o
cualquier suma que deba pagárse1e por trabajo ejecutado, si el monto del embargo le impide cunplir
con srs obligaciones contractuales.

5. Si dentro del plazo que LA DIRXCCIÓN le hubiera fijado, no presentase las garantÍas o ampliaciones
de estas a que está obligado conforme a este Contrato o a la ley.

6. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario ftrblico o en perjuicio de la ejecución de
los trabajos contratados a juicio y calilicación de LA DTRECCIÓN.

1. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.

8" Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trahajo parciat o totalmente con la
diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo aprobado y asegurar su terminación dentro
del plazo establecido en este contrato o cualquier ampliación que se le conceda.

9. Por aplicación de cláusula XIX.

10. Por aplicación de la parte final de la Cláusula V.

1l' De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resoluc.ión del Contrato según las Disposiciones
Generales del Presupuesto del Sector Público.

12. Por aplicación de Ia cláusula XVI.

lJ. Por omisión de la Cláusula XI - Seguros.

14. Cuando trI, CONTRATI§TA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que antecede,
LA DIRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de dicz (10) días hábiles, para que,

acompañando las pruebas y documentación pertinentes, cxpresen Io que estimen procedente en defensa

de sus intereses. Vencido el término indicado, LA DIRECCIÓN resolverá teniendo por desvanecido

el cargo formulado, o en su caso proceder por su orden en la forma siguiente:
a. Que e[ fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga

con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en estc contrato, para lo
cual deberá subcontratar a una o varias compañías constructoras, debiendo contar con la
aprobación previa y po. escrito de LA DIR-ECCIÓN. El fiador tendrá un término de diez (10)

dias hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por pagar el monto total de la GarantÍa de

Cumplirniento de Contrato y las cantidades que conespondan de las demás garantías rendidas

por EL CONTRATISTA.
b. Rescindir el Cont¡ato y consecuentemente cobrar al fiadc¡r el monto total de las garantias de

cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás garantías rendidas

por EL CONTRATISTA.
15. EL CONTRATISTA podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o suspender

temporalmente los trabajos conespondientes sin responsabilidad alguna de su parte si EL GOBIERNO
injustificadamente retrasara el pago, por un plazo de noventa (90) días calendario o más, a partir de la

fecha de su presentación a LA DIRECCIÓN, excepto cuando la fatta de pago se debe a c¿usas

imputables a f,L CONTRATI§TA o que se encuentre atra-sado en el cumplimiento de su programa de

trabajo; para acreditar este último extremo es suficiente el informe escrito de LA SUPERVISIÓN.
16. Vencido el plazo de noventa (90) dias calendario antes mencir.rnado, EL CONTRATISTA deberá

comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspender los trabajos, y si dentro del

término de quince (15) dias hábiles después <le haber entregado dicho aviso a LA DÍRECCIÓN, no lc

ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATI§TA pr:drá solicitar la rescisión o cancelación del

contrato, sin que ello irnpliquc oingún derecho a abandonar los trabajos por parte de EL
CONTRATISTA.

17. La. rescisión del contrato se elbctuará sin más trámite judicial o administrativo. que la emisión de un

Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterit¡ de LA SECRET,IRiA se considera

improcedcnte tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedímiento reglamentaria:nente establecido.

18. El grave o reite¡ado incumplimiento de las cláusulas convenidas.

19. La suspensión definitiva de la obra o la suspensión temporal de las mísmas por un plazo superior a seis

(6) meses en caso de firerza mayor o caso plazo de dos (2) meses sin que medien

acordadas en ambos casos por la
20, La declaración de quiebra o de

financiera.

o su comprobada
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21. Rescisión o Resolución de Contrato según Ia aplicación del Artículo I l5 del Decreto L.egislativo No.
62-2023 (Disposiciones (lenerales del Presupuesto Ceneral de Ingresos y Egresos de la República
2024).

22, Los motivos de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas co¡no caso fortuito o fuerza
mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución.

cLÁusuLA xx: FUERZA MAyoB O cA§g FoRTUIT{ir

Por F'LI RZA MAYOR se enfendera causas imprevistas t'uera del control de EL CONTRATISTA
incluyéndose, pero no limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos de otros contratistas en la ejecución
de los trabajos encontendados por EL GOBIII,RNO, incendios, rest¡icciones de cuarentena. huelgas,
embargos sobre fletes, guena, hostilidades §a sea que la guera sea decla¡ada o no), invasión. acto de
enemigos extranjeros, rebelión, terrorismo. sabouie por personas distintas al Personal del Conratista,
revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción del poder por los militares, o guerra civil, disturbio,
conmoción, huelga o cierre patronal por personas distintas ¿l Personal del CONTRATISTA, municiones de
guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radioactividad, salvo en los casos en que
ello pueda ser atribuible al uso de dichas municiones, materiales explosivos, radiaciones o radioactividad por
EL CONTRATISTA, y desastres naturales como terremotos. inundaciones, huracares, tifones o actividad
volcánica. Pl CASO FORTUITO son condiciones que se generaü y depende de la voluntad del hombre.

Si por FUIRZA MAYOR una de las Partes se ve o se verá impedida de cunrplir sus obligaciones
sustanciales en virfud del Contrato, ésta notificará a la otra sobre la situación o circunstancia constitutiva de
la FUERZA MAYOR y especificará las obligaciones que no se puedan r) no se podrán curnplir. l,a
notificación se hará dentro del plazo de catorce (14) dÍas a partir de la fecha en que la Parte tomó, o debió
haber tomado conocimiento, de la situación o circunstancia constitut¡va de la FUERT-A IIIAYOR. Una vez
que se haga la notiñcación, la Parte estará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el tiempo que
dicha F[IERZA MAYOR le impida cumpli¡las. Sin perjuicio de cualquier otra disposición de esra Cláusul4
la F[IER7.A IWA.YOR no será aplicable a las obligaciones de pago de cualquiera de las partes de hacer los
pagos a la otra parte en vim¡d del contrato.

Cada una de las partes hará en todo momento todo lo que esté a su alcance para reducir al minimo cualquier
demora en el cumplirniento del Contrato como resultado de una situación o circunstancia de !'tl.ERZA
MAYOR. Una Parte notificará a la otra cuando deje de verse afectada por la situacíón o circunstancia de

FUERZA MAYOR,

Este Conkato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o tota¡mente por EL CONTRATAIITE, por causas

de FUERZA MAYORqUe a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL CONTRATANTE hará una liquidación
de los trabajos realizados a la fecha y pagar'á a EL CONTRATISTA una compensación por los gastos en

que razonablemente haya incurrido, acreditables por este, en previsión de la ejecución total d€l contrato.

CIAUSIiLA )Oil: INDEITNIZACIONES

Durante la ejecución de este (lontrato. EL CONTRATISTA acuerda, indemnizar y defender a su costa a

EL CONTRATANTE, sus funciona¡ios, agentes y enipleados, de cualquier acción legal por causa de

difam¿ción y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación de propiedad literaria,
patentes o regiskos de invención, artículos o herramientas, originados directamente de acsiones u omisiones
legales de f,L CONIRATISTA, eu relación con el Provecto.

cuiusUl.r ¡tg¡ coNruICTo nx n¡rrnrsEs:

Ni EL CONTRATISTA, ni ningún miembro del personal de EL CONTRATISTA trabajarán direcra o
indirectamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna otra persona, en ningún
negocio, profesión u ocupación. haciendo uso de información obtenida por medio de este Contrato.

EL CONTRATI§TA y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en provecho
propio, ni en el suministro de nlateriales y equipos para el mismo o en carácter fin¿nciero.

cLÁusuIA )o(m: LEyEs ApLrc+"§"I_iE§:

o

o

Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de

tribunaies y autoridades competentes de la República de

partes se sometena las
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CLÁT,ISTII,A }o(v: RESP0NSABILIDAD PENAL:

EL CONSULTO\ asumirá como patrorro toda la responsabilirlad derivada de la relación contractual con
sus traba.jadores durant€ y después de la ejccución de este contrato, de confbrmidad a lo establecido en el

Código de Trabajo.

CLÁUSUI.,A }§§¡: SOLI.JCIONf,,S DE CONTROV§R§IAS:

l. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un aneglo con LA
DIRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA SECRETARÍA de Estado en los Despachos
de Infraestructura y Transporte, quien previo estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al
reclamante.

2. La resolución de LA SECRETARiA tendrá carácter dehnitivo dentro de la vía administrativa.
3. Contra la resolución cle LA §f,,CRLTARÍA quedará expedita la vía judicial ante los tribunales de Io

Contencioso Adm inistrativo.

CL.4USULA )ü§'I: MEDIO AMBIENTE :

EL CONTRATI§TA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del ca.so de Ios "Aspectos
Ambientales" y "Salud y Seguritlad" del Docurnento de Licitación.

§L CONTRATISTA deberá tom¿r absolutatncntc todas las prevenciones del caso. Que como producto de

las actividades que ejecuten en la zona, se encuentren en las estrucftlras de drenaje. - Asimismo. ejecutará

los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundaciones aguas abajo de las estructuras de drena-jc,

debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua.- Elimiuará la posibilidad de formación o
incre¡ncnto de los focos de reproducción de insectos l¡ansmisores de enferrnedades contagiosas, debido a

aguas estancadas, asegurándose que el agua lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL
CONTRATISTA deberá estar plenarnente consciente que constituirá responsabilidad suya el atender el

medio ambiente de la zona donde ejecute sus actividades. En tal sentído deberá conside¡ar lo siguiente:

l. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebradas o cualquiera otra

fuente de agua, a una distancia prudente con el propósito de reducir la contaminación de las aguas

naturales. Dicha distancia será fúada por el Supervisor.

2. El área de taller mecánico debe estar provista de un piso impcrmeable para impedir la entrada de

sustáncias petroleras al suelo. - Si EL CONTRATISTA mantiene facilidades de almacenamiento para

aceites, productos derivados del pehóleo u otros productos químicos dentro del área del Proyecto, debe

tomar todas las medidas preventivas necesarias para evitar que cuslquier derrame de aceite o de algún

derivado del petróleo caiga en alguna corriente, depósito o fuente de agua.

3, No se pennitirá la operación de equipo eu corientes limpias sin el consentimiento previo del

Supervisor.- EL CONTRATI§TA jamás vaciará los residuos de productos quimicos (aslaltos, aceites,

combustibles y otros mate¡iales dañinos) en o cerca de fuentes de aguq ríos, Iagunas, canales natur¿les

o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que fuere susceptible de ser contaminado o bien sobre

la superficie de la carretera.- Hn este sentido deberán definirse sitios especiales o bien, contratar una

empresa especializada en el manejo de ese tipo de residuos, para que los disponga en fonna
satisfactoriamente adecuada,-

4. F.l agua proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o de operaciones de lavaclo de agregados

no se permitirá arrojarla cruda a las corrientes, sin antes no haber sido tratada por liltración u otros

medios para reducir el sedimento contenido.

5. EL CONTRATISTA conviene en que los desechos sólidos nunca serán depositados en los ríos,

drenajes o en las zonas inrnediatas a estos.

6. Ilt, CONTRATI§TA debeni disponer de los desperdicios orgánicos, instalando en su campamento

letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todos los desperdicios que resulten de la construcción

de la obra, incluyendo pero no linritándose a escombros de concreto, metal, tubería. latas de aceite.

de grasa, etc.- Estos dcsperdicios serán depositados en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por

Supervisor en consulta con las Alcaldías respectivas.- En los desechos sólidos

desalojados en rlos, mares u otras luentes de agua.-

7. EL CONTRATISTA sc compromete a la ' bancos de

a éstos.haya explotado durante el proceso de construcción,
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L EL CONTRATI§TA tendrá la obligación de comunicar a los entes responsables, tales como: ICF,
Sec¡etaría de Recursos Naturales y Ambiente, etc., de cualquíer otra actividad, que de alguna fonna
pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo.

9, EL CONTRATISTA avisará inmediatamente a la UGA-SIT. cuando encuentre evidencias de restos

arqueológicos o antropológicos.

10. EL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o materiales que en los
taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo Ia vida de los
usuarios de Ia vía.

CLAUST'LA XXVII: INSCRIPCION DEL CONTRATO:

Será responsabilidad de EL CONTRATI§TA, inscribir el contrato suscrito con la ínstitución en la Cámara
Ilondureña de la lndushia de la Construcción (CIIICO), de conformidad al artículo 35 segundo prirrafo de la
Ley de Contratación del Estado y articulo 76 segundo párrafo del Reglamento de la misma ley.

qLÁusuLA xx!,r} supERv'rsróN pEL pRollEcToj

EL GOtslERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o firma consultora que
se contrate y se especifique en la Cláusula I. Definiciones, numeral 8 de este contrato.

L,A DIR§CCIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los documentos
contractuales y para tal el'ecto y sin ¡recesidad de hacerlo del conocimiento de EL CONTRAIISTA, podrá
efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha inspección también podrá ser efectuada por LA
SI,CRETARIA, o cualquier otra Institución Gubernamental y EL CONTRATTSTA se verá obligado a dar
las facilidades necesarias para la inspección y facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo
a Ios lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la conslrucción de la
obra esté efectuándose; asimismo, proveerá Ia información y asistencia necesa¡ia para que se efectúe una
inspección detallada y completa.

CLÁusLTrA xxrx: ACTA DE RECEPCIóN DEFTNIñ'A:

Para la emisión del Acta de Recepción Definitiva y considerando no existan aspectos a corregir los cuales
deberán subsanarse en un tiempo mtíximo de treint¡ (30) días calendario posterior a la emisión del Acta de
Recepción Provisional; deberá presentar dos (2) Iiquidaciones originales del proyecto ejecutado, lista de
personas beneficiadas, el informe soporte emitido por la inspectoría validando el proyecto. el informe final
de recepción del proyecto y toda la documentación requerida por parte de LA DIRECCIÓN control y
Seguimiento para efectuar el cíerre del proyecto, vencido que fuera este término, quedará sin valor ni efecto
la misma y dará lugar al cobro de la multa diaria, de acuerdo a lo estipulado en el aÉículo 113 del Decreto
62-2023 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egrecos de la República
del año fiscal 2024,

CLÁT,ÍSUI..A XXX: CUMPLIMIEMTo DEL CoNTRATOI

Una vez que se haya co¡cluido la obra objeto de este Contrato, que LA SECRf,TARÍA haya verificado Ia

lnspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este Contrato haytrn sido
present¿dos por EL CONTRATISTA y aceptados por EL COBIERNO, que el Cerrifioado Fiual hava sido
pagado, que la garantia contra trabajos defectuosos haya sido presentada y que EL CONTRA,TISTA haya
dado cumplinriento a entera satisfacción del Gobiemo a las dernás condicit¡nes establecidas en este Contrato,
Ias Especificaciones Cenerales y demás anexos de este Convenio, el Proyecto se considerará tenninado y fL,
CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad.

CLÁVSULA ¡ooü: Ar.i"rr¡BArrDE y PRny[NCIóN pE LA coRRL"cróN

El proveedor, contratista o consultor está obligado a

proceso de e.jecución del contrato, de conformidad a lo

a

o

l. A efecto de la presente cláusula, se definen

¡nás estrictas normas legales

t



a

o
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a, "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por
razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación priblica o en
liquidaciones de ef'ectos o haberes públicos. se concierta con los interesados o usa otro
artificio para defraudar a oualquier ente pr'rblico.

b. "Prácticas coercitivas" signiñca hacer daño o amenazar de hacer daño. directa o
indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejccución de un
cont¡ato.

c. "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o emplcado público
que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona
interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para realiz¿r un acto
propio de su cargo.

d. "Extorsión o instigación al delito" Quien. con violencia o intimidación y ánimo de lucro,
obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir ul acto o negocio jurídico en perjuicio de
su patrimonio o el de un tefcero.

e' "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o ernpleado
público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o
con otro funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza
pública, que le pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de
cualquier naturaleza para sí o para un tercero.

2. El Contratante, anuiará el contrato. sin responsabilidad para el contratante, si se determina que el
proveedor sefeccionado para dicha ad.judicación ha participado directamente o a través de un agente
o representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias. coercitivas o cualquier otra de

las enunciadas en el numeral I de la presente cláusula. al cornpetir por el confato en cucstión.
3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato. sin responsabilidad para e[ contratante. si

determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado
en prácücas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas dr¡rante el proceso de licitación o de

la ejecución de diclto contr&to, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y
apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para conegir la situación.

4, El Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contrat¿ción y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal intemo y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante,
para lo cual Ia ONCAFI deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y
determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de confbnnidad
al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien

éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie obieción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.

Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, aceptay se compromete a:

a. Cumplir pacto de integidad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas

fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral i de

la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades comlptas e ilícitas. controlar que

las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido,

b. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros

sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veraciüd e integridad y
de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o indi¡ectamente o a tr¿vés de sus

socios. accioüistas, integrantes de los órganos de adminisración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las

medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas practiquen

los actos señalactos.

c. No dar sobomo para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad. con el fin de influir
o indt¡cir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja

indebida.

d. No usar el t¡áfico de influencias con el fin de obtener
el instigador del acto o para cualquier r:rtra

o ventaja indebida
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CLÁTISULA xXxTI: n§TEGRIDAp

Las partes, en cumplimiento a [o establecido en el Articulo ? de la Ley de Transparencia y de Acceso a la
Información Püblica (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de comrpción podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparcncia" equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y volunta¡iamente a:

l. Mantener el más alto nivel de conducta étic4 moral y de respeto a las leyes dc la República, así
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, I:QUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCTALIDAD Y DT§CRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFTDINCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENMXOOXOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLTCAS SOBRT, LA NdI§MA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en Ia l.ey de Contratación
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que dura¡te la ejecución <lel Contrato ninguna persooa que actué debidamente autorizada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado
o no. realizará:

a. Prácticas Comtptivas: entendiendc¡ éstas como aquellas en la que se ofrece rJar. recibir, o
§olicit¿r directa o intlirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte;

b. Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
utlo o varios tercelos, realizado con Ia intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo ini'luencia¡ en fonna inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisar y verifica¡ toda la info¡nación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada, por [o
que arnbas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información
inconsistente, inrprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la infbrmación a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a ferceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de los compromisos de esta Cláusu¡a por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad
civil o penal en 

'la 
que se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o habajadores, socios o asociados, del cual se lenga un

indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extierde a los subcont¡atistas con los cuales EL CONSULTOR contrate, así como a los socios,

asociados, ejccutivos y trabajadores de aquellos.

F,l incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

De parte del CONTRATISTA:

1, A la inhabilitación para conratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que

pudieren deducírsele.

2. A la aplicación al trabajador. ejecutivo, representarrte, socio, asociado o apoderado que

haya incumplído esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las accioucs legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:

1. A la eliminación definitiva del CONTRATI§TA o CONSULTOR y
Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
su Registro de Provcedores y
elegibilidad futura en procesos

llevare para no ser

de

o

o
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2, A la aplicación al empleado o funciona¡io inlractor, de las sanciones que conespondan

según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

En fe de lo anterior, Ias partes manifiestan la aceptación de los conpromisos adoptados en el presente

documento, bajo el entendido que esta declaración forma parte integral del Conhato, finnando

voluntariamente para constancia

§!+.I;Sr¡r,l roorm: asrcxacrÓx pnrsuruusr.m¡¡r

Los gastos que ocasione este Contato se efectuarán con cargo a Ia Estructura Presupuestaria siguiente:

Institución 411, GA 001, UE 014, Programa 15, Proyecto 000, Aclobra 001, Objeto del Gasto 47210,

Fuente 11. Esta estructura queda sujeta a cualquier modificación según disponibilid¿d de la Secretaría de

Finanzas (exceptuando el programa) sin perjuicio a futuros cambios que puedan efectuarsel es entendido y

convenido por ambas partcs que, no obstante, el monto y el plazo del contrato, el compromiso de EL
CONTRATANTE durante el zño ?024 se limita a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto

General de Ingresos y Egresos a que se refiere la ASIGNÁCIÓN PR-E"SUPU0STARIA, y que la ejecución

y pago de la obra correspondiente a los a.tios siguientes queda condicionada a qne el Congreso Nacional

apruebe en el Presupuesto de dichos años los fbndos correspondientes. l,a no aprobacién de estos fondos

por ct Congreso Nacional dará derecho a la resolución del contr¿to sin más obligación por parte de DL

GOBIERNO, quc al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia

de la resolución del contrato.

Como contrapartida de tos pagos que El, CONTRATANTI, hará a EL CONTRATISTA confomre se

estipula err el presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete ante EL CON'IRATANTE' por

rnedio del presente Contrato, a ejecutar las Obras y a reparar sus defectos, de conformidad en todo respeclo

con las disposiciones del Contrato.

EL CONTRATANTE se compromete por medio del presente a pagar a EL COI{TRATI§TA' en

compensación por la ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras sumas qlte

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y [a forma estiprrlados en éste.

En fe de lo cual, ambas partes estipulaciones y l-mnan el presente Contrato en la

Ciudad de Morazán, a los .l I días del mes de

MSC. .IOSE PINEDA PAREDT]S

ARIO DE ESTADO EN LOS AN'I'E DE LA EMPRESA

DE INFRAESTRUCTURA DE CONSTRUCCION S.A DE

c.v (PRoDECON)

R.T.N.: 05019003075101
Y TRANSPORTE (SIT)

R.T.N.: 08019022385492
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y Transporte

Comayagüela, M.D.C,,
13 DE MARZO DEL 2025

Oficio SIT- DSE-0836-2025
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JOSE DARIO GAMEZ PANCHAME
REPRESENTANTE LEGAL

PROFESIONALES DE I.A CONSTRUCCION S.A. DE C.V.

Su Orrorur

Estimado Ingeniero Gonzales:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (Sfl'), de

conformidad con lo establecido en la C¡-AUSULA III: VATIDEZ Y ORDEN DE INICIO,
suscríto el 11 de noviembre de 2025 entre esta Secretaría de Estado y su Representado,
por este medio se le emíte ORDEN DE INICIO para la ejecución del proyecto:

"MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, TRAMOI RUTA 57, SAN
ANTONIO DE LA CUESTA - t.lA LIBERTAD, SUB-TRAMO: DESVIO A EL LLANO - LA
IIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, TONGITUD 12.5 KM" a PaÉ¡r del
Iunes 17 de marzg,dq 2025.

Sin otro pafticular, me suscribo de

Atentamente,

,OSÉ
EN LOs

{§n)

General de Conseñación V¡al - sIT
de Conservación Red Vial Pavíñentada - SIT

Bdrrió Lo Bolsa, con1(rydgúelo
M D.c , Horldttr«s C.^.

1 e(éfono: í5o 4) 2212-'7 2Oo
Ext. 11:-5, 1136

Contrato No.SIT-Co-31s-2024'MANTENIMIENTO DE tA RED
VIAL PAYIMENTADA, TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO
DE LA CUESTA- LA LIBERTAD, SUB.TRAMO: DESVIO A EL
LLANO I.A LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

Ref,:

COMAY D 12.5 KM'

t;
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l.lüNtluftAl

H{}nlftCACtÓ¡i xo. I
c()rrrl{T{} §s cüxrirRtlcct(iN

Ñ¡. §IT-C0-Jl5-202{

-\I.tkf [Il].llE§Tü I]E L"t Rfn !'lAL P.\YIIIENT¡IDA, TRAMO: RUTzt 57, §dN
.r\1ll§lll üf, LA CUf,§TA - LA LlBf,RTAt , §UllTRAlflO: DE§YIO A EL LLAñO -

LA LIB§RT.{D. DEPARTAiIE§TO t}E COIIAYAGUA. LÜNG. I2.§ Kf!I'

\tr'U{n,1. OCTAYTO JO§É PI¡r{EOA PAREDE§, ma¡,or dc et!¿rl, hondureño. lngeniero ('ivil. con

[-]<xur¡rnto Xac'i¿nal dc ldsntific¿cisn No.0801-199&l.ll9l, con domicilio en l¡ Ciudad dc Tegucigalpa.

!{unici¡iur dcl Distrito Central. Departamento de Francisco lr,toraán, República de llonduras, asturodo en

mi condisión dt §I,CRITAR¡O DE ESTADO nN LO§ DE§PAC!|0§ DE INFRAE.§TRUCTURA Y
TRrt§SPOltTÉ (§lT). facultad¡¡ para realizar este acto mediante Acuerdo Eje'ctrtito No- I l -20?,1 de fecha

3 de enc«r de 101-1. cmitido por l¡ Presidente Constitucional de la Repútrlica y cl Sccrctario dc Estado en los

f )urpachos d* (i¡:bem¡ciún, Justicia y Descentralia¡ción, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Oace¡¡

Nr¡. lfi.{}5 el lé dc enero de ?01{, y quc cn este acto sc designard como '§1, CONTRATANT§" por una

pírtr: ) t,UtS ALOI(§0 ALVARAD0 CÁñ10U. mal'or dc etlad" con nacionalidad llondt¡reñ¡. con

Docuntrñlo Hacional dc ldentificación No.080l-1971-04765, Rr:gistro Tributario Naciooal No.

0ll{lll972lX7l¡5f,. debidamcnte ¡utorizntlo para finnar en nonrbrc y representación de la empresa

PROFr,SI()NALI:§ Dn, LA CON§TRUCCIÓN S.A, DE C.v. (PRODECON). con Regisrro Tribur¡rio
N¿cional No. 05019{B}075101. condomicilio en col. tlogriin, g calle N.F-. lOüm al cste dcI tlospital dcl
Valle. §¡n Pcdrr¡ §ulu. Cortús, lltrndur¡s. para eltctos dc notificación. e¡npresa conslitu¡da conforme a las

lclcs tlc la llcpublica dc llonduras, §on corrce clcct«inico ath¡rir¡islracjgg!1¡¡9g§g9!1g4g¡¡, teléfono
( t50"{) 2551-2901, emprcra constituítl¡ conlbn¡e las lc1'cs dc la república. quie n en adelante se denomin¡r;i
cr¡mo Et, C()il'fRATtSTA, ¡ur la ora parte;hemos convenitJo err suscribir la presente ilIODIFICACIÓ¡i
No.l" ¡l CONTRAT0 DE CONSTRUCCIÓN No. §lT-Co-Jt$202{, para el proyecto de:

"MANTIHIMI§§T0 DE LA Rf,D VIAL IIAVIMENTADA, TRAMO: RUTA 57, SAla ANTOÑIO
Dg LA CUESTA- LA LIBf,IITADT §UBTRAIIIO: Df,§vlO A EL LLANO - LA LIBERTAD'
DEPATITAIIIENTO OE COMAYAGUA, LONG. t2.§ KIll'dc acucrdocon las cláusulas y estipulaciones

legalcs que a continuación se indican:

ANTEC§r)EH3[§:

Con fccha I I de noviembre dcl año 2024, fue suscrilo. por el Señor OCTAVIO JO§E PINEDA PARf,Df,§.
ilclr¡ando e¡r su condición de SECI,ETARIO D§ E§TADO EN LOS DE§PACHO§ Df,
INFRAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (S¡T), Y IA SCñOT JO§É DARIO CÁMEZ PANCHAI}TE

actuando cn reprcsentación de la ernpresa PROFESIONALES DE l.A CON§TRUCCION §iL D[ C,V"
(PBODECON)., el CONTRATO DD CONSTRUCCTÓN no. §tT-CO-Jl$¡0!{. paru el pro,vecto de;

'lltAN'ff,,NtMIENTO 0f, LA REI¡ VIAL PAVtlllf,NTADA. TRAIIO: RUTA §?. §Áil ANTONI$ DE

l.A Cl,f,STA- LA LIBERTAD, §U§'fnAIll0: DE§YI0 A nL LL,INO - L.t LIB§RTAD'
D0PARTAMENTO DE COIITAYAGUA, L0NC, ll.§ Kü|" For rü mrtffü d* fUA*INTA Y §§l§
IT'LLONE§ OCilANTA Y CINCO IUIL §NI§CIENT(}§ §ETNNTA \ ¡x)§ Lf,I}TPIKT§ C$N ??/tr{XI

(1". {é,0f13,é?2.77). cólr un plazo tlc rjccución dc CTENT{} (}Ctlf,NTA (180) UIA§ C..tLtrNl}.tNlO.
conta,J¡rs a p¡¡rtir de la tl'cha d¿ la Ordcn de lnie io, cnrititla mcilirntr: ()fir'io §t l-USli"t)816-ltll5, a punir tlcl
I 7 de nr¿rzo dcl 202 5, l inalizando el I 2 de sc¡rtir.lrbrr: rlcl 2tll5. t.r str¡xn isirin drl pro¡ *r tr-t tue arljurlie ;tJ.t "t

ld enrprcsa C()NSlJt.TOltF:.S TÉCNICO.§ §. l)§ tt.¡,. t)f, (:.\'. (('ONstrLT!:C). nretliilrrrc cl ('(lN f R \ I u
l)ti Sl1¡{VlClO§ l}li 5tl|lllRVlSlÓN N,r sl l'-stl-lóJ-:olj.

C()N§lDnnANlX) (t): Que, tluruntc lu eiecucírirr dcl C(l§'l'R.\'t'(I lI§ ((}il§"|'ltlr('('lOR Nu.

Sl'f-C(,-Jl5-21125. sc identilicri la neecsitlird dr: rclli¡ar t¡nir retlistrihut'iiru dc la:' §it¡üi.Jillii',1* ohr¡

§.:,4

a A
t,

t:

;l

l¿ ltulrd.{.r¡il¡ydsu(td, lt{l.r(. llry¡rlur¿r LA l-rlftütr f i{¡.r¡ ¿¿JI.ll$J f,¡t l!75 F;rstrra I r,t s

{rr¡g¡oülnrente §{rnltatadus, dcriruJo tlc lss cundiriorrer rrl¿lcs eltrt}rttrl{rur crr c;rtnlrt } dr l-¡

€vfiluaci('¡n técniea reüli¿adir prr l,A §tlfliRVl§lÓN. lo qur; l¡*rs rtr,'u*xrru urtit¡¡ l.t

tll(lAcldlN No. l, crr l¡ cu*l re ujuxtan utividutlcr. fr. in\otp(rrJrl nu(\r) ) r* (lrtun,$r

t1{} fcsults¡r rluccsilriü$ p¡rl¡{ tl ciltn¡}lir¡rir¡nto rl* krr §hj*tivtrr dtl ptrr¡uutrt



t ,t,..a11t'g hr tr'á{sl {}r ¡.r ' \ '' , tj'; l:J,r J-"Jich¡ cr¿lu¡.'rl}n. }e d*lfrnlinri el incfemr"nto tltl

r-'.",i üil¡¡ ei re*r;l¿Jrr J¡ tufr:rlie it (\i\lent§. la ctrnlornlacitin .r

. "'; . r -l {rrraú:t,1- sl 'rriisrrlro,J* r;cnlenlrl prrr.r cstahiliz:rcitin. l¡ irrprinración

-.j. r.: ., i.r.¡rrr¡r'r ilc| ,J¡hl* trütamtcnto rupcrlicist ,l h qjccucitin tJc obras

, ¡ -'.. I !,r-i\"¡¡ ] c:il.iriluf&r d* m;rmpr:tería. efltrc otro§. cu-l(, dct¿llc se prcscnts §n

,. ' jl¡l;

r {f{1"{ l}t- {{ltl tIrAI}f,§ QUf, Au*lE¡iTA¡i

I n 7:t,¿tr ¡!c rj.rr¡:rl¡r {Ár riü tultd¿}

l{l

t:
fl
t¡

\ l.*5t", l I lü '
& o 

" 
n:kdl *ls \u¡arlirír l: \r:trratf c I

f ,,r!,,,rrrar ¡,'¡r¡. ..1}luxl'r ¡ f-*lb,i I i¡aeirin olrtl I rirlqrttr It Ic 1

I rr{(r¡!{ filó l.rtahiliZaertm lapror 5!o}

ll

lt,

l7

CON§IDI':RANDO (3): Que, purulelamsn¡§, sc identificó que algunas actividedss no seriü¡¡

cjccut¡das cr¡ su lotalidad o bien rcsultarian innecesarias por ajustes de diseño, disponibilidad rle
tnatcrii¡les ),canlbios constructivos, tales como la nrezcla asfáltica en caliente, el ücarrso de me¿cl¡ y

dc ¡naturi¡lcs. asi c{)no la rcduccir'ln cn cantidades de basc triturada y estructuras de mampostería.

Los dclallcs se rcllejan en la siguienlc tabla:

TATTLA l)li ACTIvIDADE§ QUE Dl§l\'l¡NUYEN a

- lü1,to t .o I 7, l{ li I 1{ ¡r}

.l:.1.¡0 r){} ^ l].:+0 0u

.l]w

6l*

l![, ur]

.lr t¡

t, uÍ

t{¡ (}t)

lÜ rx, ¡l§{

t'lltinra linc¡ dc urtu p*guu ---,^"-

.5.1.85 E.ú0lúrr J.:0 1.80

rnl |].00 t08.00 .NO/ñ t20.00

t0?.87m' ó.:.r0.00 ó.:l I E.80 t3,6-f E.60

m' t0: E7 t 3,ó5E.t06.1"r0.00 6.{ I E.t0

20{.10 9.t9,{ t0.{r0lg I Il.Ux).00 ó17,.t 10.00

(ialón l:.{r0.00 I 2,817.60 t0l.E7 25.31't.eñ
i¡rn f .mulsirin Alfáhici {0--l

\úr¡¡lr¡ráIrr1 y ('okración rlc lloblc
I rnlunirt¡t{, §úpr.rficrll (cnr l;mrrlririn
lll¡xJi lis¡lll¡ c¡ ¡rr h¡llmeror,

or',

n¡r { I,6ü).00 {:,792.00 I 0?.87 8{,112.00

ill'-Lnr tJ.200.00 2l I ,6{6.ó0 60 I .27 2{6,8.ré,óO,ltlrlr'r du l\l¡tcri¡les
fr.l crtinrirlrhr de (i¡fttar ds l0 crn x
l.llfJ ¡ltr nl¡ 96 00 90{.ü) 9.t I .ó7 r.000 00

TXCRf,IIUI{TO

*
Atlnrirrirtruciún f )rlcglda 6lubal 2,09:¡,801.1 I 5¡r1,219.92 25.9E 3,619.011 11

('l¡iusr¡ li¡ l"lsgi¡latori¡l ülob¡l 2.00.t,801,1I I 6.4 t 5.2t 0.7E 3.Il l:lr.5e

'ü Ntl'l

%0 00 .{) I 0.0{) -9{.79lll' iU {}U
Basc'l'riturada 1Cúrlrplaolcnlrrs c,l
tlachro y Zonas tncstahlcs)

7,100.00(i¡Lin . s.Iie.7.r "t L-19 l.l{u t?lrnprintación con l:mulsión Asfiiltic¡(t

.1,70{ {xt'l'or¡ t.i ri 0: 7§ lí
Suminis¡ro y Coloca¡ión de lrlezcla

Asfált¡ca cn Bacheo (Aslilto AC-30¡

lncluyc l,igrr
I ll¡$ ,r{7

l rur-lrrt l(¡6,1176 00Ac¿rrcrr dc hlezcla Asl';ilt¡ca8

{) Ar:arrr'o de trl¡tcri¿les (ll¡sr:'l'riturada¡

Suil¡histro,'frattrp.rnc y ('r¡kxaciiin rlr
Alcarmril lr.r "l{'R "-t(i'

l8

I:slr!Íl_t¡¡jls de l\lar»¡xrttrri¡ (('ulrcz.alcs¡

ttt'-lr0t

¡rrl

r1l'l9

Brrlll.(irnrayagur,ld, M.DC llortrlt¡¡r! (.1 l'¡¡¡r¡e¡¡e (iUl¡ ¿tJ¿^7¿!t, t.[t l§71 l'"rgtrrr I rb ó

{ f}\{ I:r:f]

I r¡

t3§IS'{D CO¡{TNATO
f}§¡§r§¡r. %

MODTHCACTOJT
lYo.l

M(}NTO(L)
r*r). {i(}Nl:f,Fr(} T]IYIT}AT} CONTNATO

ORI§IJYAL
MO§ITTCACIóN

No.l

coNTn To
ORIGINAL

UNIDA§co§cgPTOI{o,



:*4
HO¡{0UnÁ§

{ {r}ltf}fHÁlit}ü {{}: §re, odicionalmente. se incor¡x¡raron nusras sctividodes estnciales para

trlt{r¿r la *gurida.l lial del pro}ssto. pán¡tulürmenle en señaliz¡r:ión verticitl y horizontal. bandas

uirrt¡d*¡ra* ! fardlli lxatc*ales. cul'a incorporocién responde a sulícitudcs comunitarías y criterios

rúsnic<x de :rguridat" Dichar sstisidf,des no estaban contsmpladas en cl contralo original y se

flres{nlfln a contiruación :

TAIILA lrf t'¡UgVAS

CON§IDrRANDO (S)l eue, cnmo resultndo de la rcdistrihución de cantirlad*s. ¡Ium(nl('ri.

ejisrnint¡ciones y la incorporación {e nuevas actividodcs, xe estahlcte el siguilnt* re*ulü§n e{*rlótr}ictl

de la presente modilicación:

lrrrreutttajc srt rclilr,ton sl ll$rto ('ttlllr§§tu+l Ytgrrrtr ¡dlljli

CONsIDEI{ANIX} (ó}l Quc. cn ¡i¡tlr¡is dr lrt u.r¡rue*rr, lut ¡iui.r§irut{¡ rv¡¡li¿¡das *tt lis ciuui.rlurl*ri

de r¡bru Bcncrun un incrfrtlsttlo llr.lo ul §{rnl¡ahr lxrr l.r *rtr,r dr {}N('S: *llt-1"$Nn§
CUA cljAtü:t'¡'rA Y ('l¡(l'{} *lll, 'I'Rtil§il'A Y 'rB§§ l.}:§tPtl{A§

lo que rcprex"nla uu td.tl 7r r*q»r'trr *l utu*}* t;{r¡r¡r{§tu¡¡l

MtLl,(llta!:ii (}cllr:N'rA Y rl§cl) ¡llL §¡:l§{'l§:l{T0§
71ll{/0 ll,. {ú,0tl5,ó?},7?}, ¿lcan¡.lryJ¡r (:ut elit¡t nrrxlilisacién u*l

o

rJlWh

a

2.510.810.6úm2 2{,900.10 t02.§o2a S¡:llo

s,sw,t5t.214,986.99 l.lD1wmt21

2.705.81ü.0069.38nrl .19,000.0022
Sunrinistro Y

tcrnroplástica
colocación de pintura
, de [0 cm con microeslero

I I 5.75 902.8i0 00und 7,800.0023
Sunrinislru y colocación de vialetas

dotrle cara
6.911.0069.18ntl ro0.0024 Surninistro de linea discontinu¡

.r,7¡0,58 4.7 1 0.5 8und r.00Sl:ñrl dc alto2g
4, t 10.6 t fi.:¡ I -:l2.00urd26 Seíi¡l de "no adelantar"
4,120.ó I 4,I 20.ó It.00und27 Señal paratla dc bus

4,7 t0.58 17,68-l ÉF¡8.00und28 Señal de cun'a
.1,710.58 t4,13l 7*3.00und29 Señal de numcrosas cuñas

{.7r 0.58r.00 ;1.710.5E
und30 Rólulo salidá de vehiculos

3,r1{0.89 r0.i11.671.00undSeílal gcncml3l
6,902.76 :0.70ü^1*3.00undt2 Señal de destino

t.00 ó,90?.76 6.r¡¡j,7óund33 Scrlal de infomtación general

{,7 10.5E e,¿: l. l&t.00undSeñalización zona cscolar3¡3

:.-§:rl lt¡lI ó.00 I S9.{lml35
Band¡s alcrtadoras (reductores de
velocidad)

5,le¡.6{,nl¡ 6.{0 I I l.¡r)a6 Paso peatonal (paso dc cebra)

,ló"0üi.o7l ?7lr't¡roto drt ( i»ttrütü ( )t'iginnl

lu.íl{J.:i9 ?iMonlo rje actrvid¿dcs quc di:ntitttty*n

I 9. :U t .U{i¿. t ¡Mo¡to rJc ¡ctivid.¡d{r quri iIUlll(llt.lll

I t.7;+.]üt {'}l\,lonto dc ocl¡l'idflder N$ci'a§

I t,*"tf-0JJ.0ñ

t?§Jd_?l}f.{c

lr'Lrnro rlc Vurixcitin rls la i\'txlilicari{¡l¡ No' I

ñ1.filo li{¡l tlc lc lfixlililu{io¡¡ N* I

DOS

Conayagucla, l¡1.0.ü. lloildurat Ct Tol*lott*: (Sll'tf 2232'7200 §¡t l375 P¿3,irt{ 3 dtr 6

ffi

A
;rdtwg

!§¿, (órr vro UNIDA§

lroiYTolL).

CANTTDAD
D§,O§RA ITNITARTO{L}

! M6r¡froDE
üorlrtc,t¿rólr

Ito.t

llase del

Fuente de Yarumela

l}l{x§Tt} fl,}r,T:§CR'P(IóN
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H0r-,¡üuftA§

.; { t\{ I }.\f.{ t §tñT[ }tlll-CINn§ Qt¡llYlEfiT0§ TRTINT¡{ llll
^¡ 1$ { ll t{l{}\ tf'l! Lf.tlFN}L.{ti CO§ {pl0O (L" 57§r&,70ó.{5}.

r {rt\f l}f § t\rX} {?,: fJt¡{. §a m¿[err¿ dc plrar, l¿s curxlicicncs de ejwucitin sr' ricmn afbctadas

: o r&xr {l2l d¡¡t c¡}lrl¡rb dr rctmsü scrsiomds por llaties. además dc requerirse treinfa y
,t .* L§nl di** rdk*¡*rkr ¡.rv h rjeeución dc nuc¡'as ¡rtividades incorporadas metjiante la presenle

(i:¡\ii:¿;,

llofilo Dias calcnd¿rio

Rcranos p*r lluvias t2

Ejccución dc nue\ar actividadcs 3?

Total Ampliatiéa de Plazo {¡

C()¡isll)l:l{ANtX) (8}: Quc. con base en lo anterior, el plazo original dcl proycclo era de CIENTO

o(l¡;t'¿I'A(ls0)lli^sCALENDARlOaparlirdelaordcndcinicioemitidael lTdemarzode
2¡25. C,n la presenre mortitlcación se adicionan Ct.IARENTA Y CUA'¡RO (14) DíAS

( Al.l:Nt)AltlO" alcanz¿ndo un plazo total de DOSCIENTOS VEINTTCUATRO (224) DIA§

cALHNtlARI0. fÚan«lo como nueva [r,'cha tlc linaliz¡ción el 26 de octubrc de 2025.

CON§Il)ñt¡ANtlO (9): Que. cn apego a lo csrablecido cn lo [.ey de Contratación del Estado y las

contliciones gcnuralcs del contrato, se aprueba la prcsenlr,'IIIODIF¡CAC¡ÓX Xo. l. que incorpora

h rr'distribución ¡Je cantidades. la inclusión de nuevas act¡v¡dades, el ajuste de plazo y el nuevo monto

conlrrctual, manteniendo la viabilidarj técnica, econórnica y lcgal del proyecto.

POR TANTO
A[IT}AS PARTES CONVTENEN

Con fun<jamcnto lcgal r.n los Artículos 7?, tl9 numeral 2. 120, l2l, 122 y 123 de la Ley dc

Contratnció¡r del [stacto; los Artículos 302, 203, 204, 205 y 206 del Reglamento de la Ley de

Cr:ntraración del [stu¡J<¡; a la cLÁtJsuLA lv: Dt l-oS PLAZoS; CLÁUSULA V: COSTO ToTAL
Dl:I. CONTRATO; CLÁUSULA VI. REV¡SION DE PREC¡OS DEL CONTRATO Y IA

Ct.AUSULA XVI MOD¡FICACIONES DEL CONTRATO se procede en consecuencia, a suscribir
la pre§enre IVIODIF¡CACIÓX Xr¡. I al C0NTRATO DE CON§TRUCCIÓN SIT-CO-31*202¡
para el proyectc¡ de: "IIIANTENIMTENTO DE LA RED VIAL PAV|IVI§NTAIIA' TIIAIIO:
III]TA 57, §AN ANTONIO DD I,A CUESTA- LA LTITERTAD, SUBTRATTIO: DE§YIO A §L
LI,ANO - I,A LII'EITI'AD, DEPARTAITENTO DE COMAYAGUA, LONG. I2.5 KI\{." EN I»S

siguicntcs tér¡ninos:

PRIITtDRO: Modillc¡r la CLAUSULA IV: DE LOS PLAZOS, lu cunl dcbui lcr'rsc asi:

CI,AU§ULA lV: llE LOS l'}LAZ0S:

¡iL CONTBATI§TA drbcrá inicí¡r los trubidos nrás tartlar dentro de los t'lNt't) (051 IJíAS
CALüNDAltlO siguicntes a la ll'cha de la Orden dc lnicio e¡nitirla ¡xrr l.A DlRh"f('ti)N ¡ sc

compromcte y obliga a lcrminar la rljccue irin ri¡nult{nca r,l* lus obrus errntrat*das ll*ntro {s un pl¡¡¿ü

de D0§CICNTO§ VItINTICIJA:l'ltl) (22{} I}iAS CAt"EN¡}ARl(}§ r'(uri¡dir¡i s panir la lkh;r r}*
lu Orden dc lnisiu y cstará sujelo a extcnsionss autori¿arlits prrr Hl. (;OlllERN(), rlc ururrürr rr l¿r
I:specificaciortus y Disposicioncs lis¡xcialcs o por cuuls r.le lbrrrl rnu¡or. ('uiurdo sl pllr» üe l,r

o

o

cjecucirin se nrodilique por aur¡¡snto cn lus cantirl¡d*s rlc ohro ütl prl¡sctu, cl
cstará dc acucrdo crm un rstudir¡ y uetualirulir'ln del pnrgrlrtu dr.l trirbuju. ¡ la
no sl su¡ncnlo propureiunal sn ¡¡l{)nl{r.

tjltin¡a lirua d* *;t¡ p'igina

(iomryagurla. f,l.l).U. I l¡¡¡¡dul ¿r l,{ Tddu¡¡u, l§ü{ I I J J ¿.7¿OO Hrt I c 7q

lll;vo t¡turr¡ntcr¡L¡rlr Lal\r

ü¡¡pli.r(ir,t *t pli¡itr 

B\
\." "ñuO¡¿'Jñ /'/

\¡/

l,¡árril * dd ó



tl

b'@.w,w,ñ

\["1,] \trí]: \lix]rñca¡ cl-Áusul.{ \': co§T0 T0TAL DfL CONTRATO. cl cual a partir de

la ¡re .errir ltOIftflCAClÓX ¡¡o, I deberá lccrse rle la siguientc monera:

(, I"ÁT]5T.I,A \': CO§TÜ TOTAL T}EL CONTRATO
f .l rnont¡r dr ert¡: cnntr¿to sr"'ha eslimado en la suma de CINCUENTA Y §lETf SIILLONES
(rul¡ilg§T(,ri TRIILTA Í$IL SETECIENTOS §ElS LEMPIRA§ CON 45/lW lL.
§r,530,?1t6.¿§f. ¡ queda convcnido que el pago ds la cantidad mencionada se hará en LEIIÍPIRAIi,
rnrnsda ofisiül ds la Rrpública dc l{onduras. mediante un pago irnico en vista a la duración del
pr()ycel(,.

TERC|'R(}: Modil'icar cLÁu§uLA vt: $EVI§IÓN DE PRECIOS DIL CONTRATO" el cual

a pütir de la prcsente MOIIIFICACIÓX Xo. 1 deberá lecrse de la siguiente mancra:

CLÁU§ULA VTI RE,YI§IO§ DE TRECIOS DEL CONTRATO:
EL GOlllERNt) pagará a EL CONTRATISTA por las obras objcto dc este contrato, ejecutadas

§atisl¡cloriamente y aceptadas por EL GOBIERN0 y aplicadas a las cantidades de obra comn
aproximrdas y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones
ll,spccialcs y lo cstablecido en el arf lculo 74 dela Ley de Contratación del Est¡do en conformidad con

el rutdro de cantida¡Jcs estimadas y precios unitarios adjuntadas en el siguiente cuadro;

$$- t-{}§ rLdÍos r}f, §§Tf, CO§TRAT(}
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i . " . ',' ,; 1:* | l¡;,,,¿la l\' ¡*rm;rnccc igual qut en e I contrato original.
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r I tHI{l; f l" ( lr\T}LtTÍ§TA x'*i:liga a ¿ctuEli¿$r I* rigencin }' mr)rrtos de las Garantias ¡'

,.,,1,ii..*,.r..!al r, t1;§1t plazir r*ahl*i¡lo en ls pres{:rite *ÍODlflCACléX Xo, I del Contrtto en

,i, ti'Írs"{rr '- a l.r ¡r',.t¿ú:l<:(ld*r En l¡ lxtr dc (o*tr¡tación del Estado.

{l'l§'t(}l l.¡r dsmár rláurular" parr§:b irris¿¡s ¡ numemles del contral.o Original de Obras, que no
..rrlrcr¡ ra¡r¡hir, §n l:\l¡ lf10ül§ICACIÓX Xo, l. prrmanecen l'igentcs de cumplimiento.

I r¡ lr de lrr sual. y yaralos f inr:r ltgales correspondientes, las Partes enterudas del alcance legal de la

rrr*ilts M(rl!¡flCAClÚx xo. I al C0ñTRAT0 DE CoNsTRUCc¡Óu xo. sIT-Co-Jts-202s
drlp«r¡'ector " lltAF{TII¡§l}lltilYT0 DE LA RED VIAL PAVil}IENTADA, TRAI}IO: RUTA 57,
§AI1 AN'f(}¡¡|() Ilf LA CUE§TA- LA LIBERTAD, §UBTRAMO: D§SVIO A EL LLANO -
t,A f"Il|r:l¡TAtt,I)IiPAHTAIIItiNTO DE COilIAYAGUA, LONG. 12.5 Kl!f." Bfirman que han

leldo y proeeden a la lirma en dos originalcs con cl mismo contenido y valor, en la ciudad de
('orn;rylgticla, tvlunicipio del Distrito Csntral a los l{ días dcl mcs de agosto del 2025.
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Recibido el Memorándum No. SIT-URVP-031-2026, con procedencia de la Unidad Red

Vial Pavimentada de esta Secretarfa de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (slT) - comayagüela, Municipio del Distrito central, a los veintitrés (23)

días del mes de enero del año dos milveintiséis (2026).

RU

Abg' srael Galindo
Director Unidad de Servicios

UNIDAD DE SERVICIOS LEGAIES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum

No. SIT-URVP-O31-2026, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a Io

solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TUÉRITO:

L. Memorándum. SIT-URVP-O3'1-2026 de fecha veintitrés [23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir

Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos

que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

Lastado de Proyectos:

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

:.
, üa'"

ffi-x
qt::yYij:

%l ,I

OPINIÓN LEGAI NO. USI.OL-059 -2025

o

o

No, Numero de Contrato Proyecto

1 srT-c0-31.5-2A24 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA
TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA-LA
LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL LLANO-LA
LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG,
L2.5 KM,

2 srT-su-164-2024 SUPERVISIÓru NNI MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA

CUESTA-LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL

LLANO-LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, LONG, 12,5 KM,

3 Sit-su-175 -2025 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, RN-

20, TRAMO SANTA BARBARÁ-LA CEIBITA,

APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO DE

SANTA BARBARÁ

4 SIT.SU.175.2OZ5 SUPERVISIÓN DEL PAVIMENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA RN-20, TRAMO: SANTA BARBARÁ LA

CEIBITA APROXIMADAMENTE 6O KM, DEPARTAMENTO

DE SANTA BARBARÁ

¡]arrio la Bolsa, Comaya¡liiela, M^0.C. Honduras C.A, teiéfono: lSA4l Z23Z-7200 Ext, 12E0
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"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: L) ... 2)

,,.¡g)Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República'

,,Artículo 32L", Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas anuales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer, Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del

interés público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten

los Administrado, En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 2O3".Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así

resultare de Ias circunstancias del caso,

2ls
Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. teléfono: l504l 2212-7200 Ext. 1250
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Reglamento de Organizacíón, Funcionamiento y Competencias del poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a Ia que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar elbienestar de la sociedad mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es Ia
contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a los principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las

atribuciones delCongreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19,Ia facultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco del sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a los distintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

rentitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el 0ficio DIGNI-SDP-2082-2024, además de la Circular No. SEP-16-

2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos porla Secretaría de

Estado en el Despacho de la Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar

un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional,la cual deberá ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la

Institución o del órgano de administración superior, según fuese el caso y la

naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional

la aprobación de las modificaciones al contrato.

Barrió la Bolsa, Comayagiiela, M.D,C. l{onduras C.A. teléfono: lSO4lZZSZ-7200 Ext. 12S0
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l
5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las

modificaciones al contrato'

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

B. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

g. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada

enlosnumerales 6y7.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por

su orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de

esta mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende

obtener autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificacién

de la cual se pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral

B) correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener

autorización, dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes a

la última modificación de la cual se pretende obtener autorización, y en el caso de

los proyectos que exceden el periodo de gobierno: la publicación del aviso de

concurso, oferta técnica y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de

inicio y sus garantÍas bancarias.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el 0ficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes

descrita a fin de dar cumplimiento con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de la Constitución de

la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene lo qtribución de] aprobar o

improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir a prolongar sus efectos al siguíente

periodo de gobierno de la República." Por lo tanto, se recomienda seguir las

instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-2A24, emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de Ia Presidencia. - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 de

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. telefono: l5}4l 22.3'¿-72ü0 [xr. 1¿50
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la Ley de Procedimiento Administrativo), Además, las opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura
la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. Ap-836-2019. Sin

perjuicio de lo anterior, El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo

no vinculante, por Io que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

la misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los veintitrés [23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026).

&
''9!9§l'
q, t'i'

Abg. Alfredo Israel Galindo

usL-oL-059-2025

FOAO

Director Unidad de Servicios Legales

o
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** ***
Secretcrría de lnfraestructura
y Transporte ¡IONDURA§

§oi,f,irro ¡i l.^ ¡arlisr'r:a

DICTAMEN rÉcrurco

La Dirección General de Conservación Vial (DGCVJ, en el marco de sus atribuciones técnicas,

emite el presente Dictamen Técnico con el propósito de exponer los antecedentes

administrativos y técnicos de los proyectos de infraestructura vial cuya ejecución deberá

continuar durante la siguiente administración gubernamental, los cuales no implican

modificación en su objeto contractual ni en el monto originalmente aprobado, ni exceden el

Iímite establecido en el Artículo 723 de la Ley de Contratación del Estado.

Nombre del Proyecto: "MANTENIMIENTO DE tA RED VIAL PAVIMENTADA, TRAMO:

RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA - LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIO A EL

LLANO - LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG. 12.5 KM"

Contrato No.: SIT-CO-3LS-2024

Ubicación: La Libertad, Departamento de Comayagua

Empresa Contratista / Supervisora: PRODECON/CONSULTEC

Monto del Contrato: L. 57,530,7 06.45

Fecha de suscripción: 11 de noviembre del 2024

Plazo contractualz 224 dias

ANTECEDENTES:

El proyecto denominado "MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, TRAMO:

RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA - LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIO A EL

LTANO - LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG. I2,S KM" fUC

contratado mediante el Contrato No, SIT-CO-3lS-2024, suscrito en fecha 11 de noviembre

del año 2024, entre la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte

[SIT) y la empresa PRODECON, debidamente representada por el señor(a) JOSÉ DARIO
GL}4.EZ PANCHAME, en su condición de Representante Legal, con el objetivo de ejecutar

obras de Mantenimiento, ubicadas en el departamento de Comayagua.

El contrato fue adjudicado conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante la respectiva

Orden de Inicio emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

orte [SIT).

Cem<ryogü*llo
, Honduros C.A.

{5A4)2232-7244
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** ***
§ecretr¡ría de lnfrsestructurcr
y Tr«rnsporte

co¡,fa$f iE l,Á [ttÚ¡1,,]:a

Durante el desarrollo del proyecto se han presentado situaciones administrativas y técnicas

propias de la ejecución de obras públicas, tales como: Condiciones Climáticas y falta de pagos,

las cuales han incidido en el ritmo normal de ejecución.

A la fecha, el proyecto se encuentra en proceso de suspensión.

sin que se haya producido modificación en el objeto contractual ni incremento en el monto

originalmente aprobado que supere el veinticinco por ciento (25o/o), por lo que únicamente

se requiere la autorización para que su ejecución continúe durante la siguiente

administración gubernamental.

La continuidad del proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en eI

contrato original, evitando la paralización de los trabajos y garantizando el aprovechamiento

de la inversión pública realizada.

CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, se concluye que los proyectos descritos cumplen

con las condiciones técnicas y administrativas para continuar su ejecución durante la
siguiente administración gubernamental, sin que ello implique modificación al objeto

contractual ni al monto originalmente aprobado, por lo que se recomienda la emisión del

Decreto correspondiente que autorice su continuidad.

Emitido en la ciudad de Comayagüela M.D.C. a los 23

días del del año dos mil veintiséis.
f

da

Ing. Geisel Pamela Meza
Subdirectora General de Conservación Vial

Acuerdo de Delegación No. L554-2025

dad

Jefe de Red Vial Pavimentada
Ing.
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Barrlo Lcr Botso, comoycrgiielc
M^D.C^, Hondurcs C.A.

Tetéf ono: $A 41 2232-7 2A0
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